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por medio de la cual se aprueba la ".Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes - y Sustanciás Sicotrópicas'\ suscrita en Viena el 20 de diciembre de 1988. 

El Congreso de la Repµblica, Considerando que son necesarias medidas de control con respecto a. determinadas 
. . sustancias, oomo los precursores., productos químicos y disolventes, que se utilizan 

Visto el texto de la "Convención de las Naciones Unidas contra ·el' -en la fabricación de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y que, por la facilidad 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias ·sicotrópicas", suscrita. con quf\ se consiguen, han provocado un. aumento de la fabricación clandestina de 
en Vfona el 20 de diciembre de 1988, que a la letra dice: esas· drogas Y sustancias, · 

«CONVENCION DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRAFIOO 
. ILICITO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTROPic°AS 

e 

Aprobada por la Conferencia _en su VI Sesión Plenaria, 

celebrada el 19 de diciembre de 1988 

Las Partes en fa presente Convención,, 

Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la 
prodi::cción, la demanda y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sico
tróplcas, que representan una gi:ave amenaza para la salud y el bienestar de los 
seres. humanos y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas de la 

' sociedad.. 
-

P1·ofundamente preocupadas así mísmo por la sostenida y creciente penetración 
dél tráfico ilícito de estupefacentes y sustancias sicotrópicas en los diversos grupos 
sociales y, particularmente, por la utilización de niños en muchas partes del mundo 
como mercado de consumo y como instrumentos para la producción, la dist1ibución 
y el comercio i!-icitos dfl estupefacientes y sustancias sicotrópi-eas, lo que entraña un 
peligro de gravedad incalculable. 

· Reconociendo los vínculos,--que existen entre el tráfico llíeito y otras actividades 
delictivas organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y 
amenazan la esta.bilídad, la seguridad y la soberanía de los Estados, 

. Reconociendo también que el tráfico ilícito es una actividad delictiva inter
naclonal cuya supresión exige urgente atención y la más alta prioridad, 

Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros 
y grandes fortunas que permiten a las organizaciones d\}lictívas transnacionales 
invadir, contaminS:r y corromper las 

·
estructuras de la administ:raeión pública, las 

actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a todos sus niveles, 
Deci(Udas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus 

actividades delictivas y eliminar así su princ�pal incentivo para tal actividad, 
Deseosas de eliminar las causas profundas del problema del uso indebid.o de 

estupefacientes y sustancias sicotrópicas, comprendida la demanda ilícita de dichas 
drogas y sustancias y las enormes ganancias deri11adas del tráfico ilícito: 

Decidí� a mejorar la cooperación internacional para la supresión del tráfico 
llícito por mar, · 

Reconociendo que la en-adicación del ·tráfico :llicito es responsab1Udad colectiva 
de todos los Estados y que, a ese fin, es necesaria una acción coordinada en el marco 
de. la cooperación internacional, 

Reconociendo también la competencia de las N:aciones Unidas en materia de 
fiscalización de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y deseando que los órganos 
internacionales relacionados ron esa fiscalización actúen dentro del marco de las 
Naciones Unidas, . 

Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes sobre fiscalización 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas y el sistema de fiscalización que establecen, 

Reconociendo la neeesidad de fortaleeer y complementar las medidas previstas 
en la convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención enmendada 
por el Protocolo de 1972 de Modificación de la ConveÚción Unica de 1961 sobre 
Estupefacientes y en el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971, con. el fin de 
enfrentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus graves consecuencias, 

Reconociendo también la importancia de robustecer e intensificar medios jurídi
cos efica,ces de cooperación internacional en asuntos penales para suprimir las 
actividades delictivas internacionales d� tráfico ilícito, 

Deseosas de concertar un!I- Convención Internacional que sea un instrumento 
completo, eficaz y operativo, específicamente dirigido contra el tráfico ilicito, en la 
que se tomen en cuenta los diversos _aspectos del problema· en su conjunto, en 

particular los que no estén previstos en los tratados vigentes en la esfera de los 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 

Convienen, en lo siguiente: 

ARTICULO 1 

Definiciones. 

Sa,lvo indl.ca,ción expresa en contrario, o que el contexto haga necesaria otra 
interpretación, las siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la presente 

·Convención: 
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a) Por "Junta" se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estupe
facientes establecida por la Convención Unica de 1961 sobre Estupefa.cientes. y en 
esa Cvnvención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención 
Unica. de 1961 sobre Estupefacientes; 

bl Por "planta de cannabis" se entiende toda planta del género Cannabis; 
c) Por "arbusto de �oca" se entiende la planta de cualesquiera .especies del 

género Erythroxylon; 
d) Por "transportista comercial" se entiende una persona o una entidad pública, 

privada o de otro tipo dedicada al transporte de· personas, bienes o correo a título 
onesoro; 

el Por "Comisión" se entiende la Comisión de Estupefacieútes del Consejo 
Ecm;i.ómico y Social de las Na.clones Unidas; 

f) Por "decomiso" se entiende la privación con carácter definitivo de algún bien 
por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente. 

g) Por "entrega vigilada" se entiende ía técnica consistente en dejar que 
remesas ilícitas o sospechosas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias, 
que figuran en él Cuadro I ó el Cuadl'i) II anexos a la pl'ése,nte Convención o sustan
cias por las que se hayan sustituido .las anteriormente mencionadas, salgan del 
territorio de uno o más países, lo atraviesen o entren en él, con el conocimiento y 
bajo la. supervisión de sus autoridades competentes, con el fin de identificar a !as 
personas involucradas en la comisión de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3 de la presente Convención; 

h) Por "ConvenGión de 1961" se entiende la Convención Unica de 1961. sobre 
Estupefacientes; 

i) Por "Convención de 1961 en su forma enmendada" se entiende la Convención 
Unica de 1961 sobre Estupefacientes enmendada por el Protooolo de 1972. de Modifi
cación de la Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes; 

j) Por "Convenio de 1971" se entiende el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 
de 1971; 

k) Por "Consejo" se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones 
Unidas; 

ll Por "embargo preventivo." o "incau�ación'� se entiende la prohibición temporal 
de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia· .o·eI control �mporales 
de bienes·por mandamiento expedido por uri:tl'ibunal o po1··una autoridad competente; 

m) Por "tráfico ilícito" se entiende los delitos enunciados en loo párrafos l y 2 
del artículo 3 de la presente Convención; 

n) P.or "estupefaciente" se entiende · cualquiera de las sustancias, naturales o 
sintéticas, que figuran en la Lista I o la Lista II de la Convención Unica de 1961 
sobre Estupefacientes y en esa Convención enmendada por el ProtocÓlo de· 1972 dJ';! · 

Modificación de la Convención TJnica de 1961 sobre Estupefaqien.tes.; 
o) Por "adormidera" se. entiende la pl1mta de la especie Papa ver somniferum L; 
p) Por "producto·� se ·entiende los bienes obtenidos o derivados dit·ecta o indíreé

tamente de la comisión de un delito tipificado de conformidad con el párrafo · 1 del 
articulo 3; 

. 

q) Por "bienes" se entiende los activos de cual.quier tipo, corporales o incor� 
po.rales, muebles o raíces, tangibles o intangibles, y los documentos o -instrumentos 
legales que acrediten .la propiedad u otros derechós sobre dichos activos; · 

iil El cultivo de la adormidera, el arbusto de coca. o la planta de cannab!s con 
objeto de pr-0ducir estupefacientes en contra de lo dispuesto en la Convención de 
1961 y en la Convención de 1961·en su forma enmendada; 

íii) La posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o sustancia sico
trópica con objeto de realizar cualquiera de las actividades enumeradas en el 
precedente apartado i) ; 

iv) La fabricación, el transporte o la distribución de equipos, materiales o de 
las sustancias enumeradas en el Cuadro I y � Cuadro II, a sabiendas de que van a 

utilizarse en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o 

sustancias sicotrópicas o para dichos fines; 
· 

v) La organización, la gestión o la financiación de alguno de los delitos enumera
dos en los· precedentes apartados i), ii), lii) o iv); 

. b) i:) La conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de .que tales bienes 
proceden de alg·uno o algunos .de los delitos tipificadoo de conformidad con el inciso 
a) del presente pá:t·ra,fo, o de un acto de ¡participación en tal delito o delitos, con 
objeto de octiltar o encubrír el ·origen ill.cito de los bienes o de ayudar a cualquier 
persona que participe en la comisión de tul delito o delitos a eludir las consecuencias 
jurídicas de sus acciones; 

iD La ocultaci?n o el encubri_miento de la naturalez¡¡., el origen, la ubicación, el 
destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a 

tales bienes, a sabiendas_ de que proceden de algunl} o algunos de los delitos tipifi
cados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de partici
pación en tal delito o delitos; 

el A reserva de sus principios constitucionales y a los conceptos fundamentales 
de su ordenamieuto jUrídico; . 

i) La adquisición, la pasesión o la utilización de bienes, a sabiendas, en el 
momento de recibirlos, de ·que· tales bienes proceden de alguno o algunos de los 
delitos tipificados de conformidad· con el inci.so a) del presenté párrafo o de un 
acto de .participación en tal delito o delitos; 

ii) La posesión cie equipos o materiales o sustancias enumeradas en el Cuadro I 
y el cuadro II, a sabiendas de que se utilizan o .se habrán de utilizar en el cUltivo, 
la ·pi·oducción o Ja fabricaéión ilícitos de estupaficientes o sustancias sicotrópicas o 

para tales fines; . 
iií) Instigar o· inducir públlcatnente a':.otros,. !){lr cualquier medio, a. cometer 

alguno de los delitos tipificadcs de conf.ormidad .eón el presente artículo o a utillzat• 
ilícitamente estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

iv) La participación en la comisión de alguno de los delitos tipificados da 
conformidad oon lo dispuesto en el presente artículo, la asociación y la confabulación 
para. c;metertcs, la tentaÚva de cometerlos, y la asistencia, la incitación, la facilita
ción ·o el .. asesoramiento.· en .relación con su comisión. 

· 2. A· reserva de sus princLpios constitucionales y a los conceptos fundamentales 
dé· su ordenamiento jurídico, cada una de las Partes adoptará las medidas que sean 
necesarias para tipificar como delitos penales conforme a su derecho interno, cuando 
se cometan intencionalmente, la posesión, la adquisición o el cultivo de estupefa
cientes· O sustanciai; sic9Jrópicas p¡ira f!l COQSUIDO personal en contra de lo dispuesto 
eri. lá Cónvención de· 1961;' en la; Convención de 1981 en su forma enmendada o en . 
el QonventO de 1971. . . ' ' ' ' . 

r) Por "sustancia. sicotrópica" se entiende cualquier sustancia, riatural. o sintética, 
0 cualquier material ·natural que figure en las Listas I, n, Ill 0 IV del .convenio 3. El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como elementos de 

cualquiera de los delitos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo podráÍl scbre Sustancias Siootrópicas de 1971; 
s) Por "Secretar�o General" se entiende el Secretario General dé las Naéiones ipferirf!e de l<l,S circuruitanciás objetiv11s . del caso; 

unidas; . 4. a) Cada una de las Partes tlispondrá que por. la comisión de ·1os delitos 
t) Por "Cuadró I" y "Cuadro TI" sé entiende la lista de snstaneias que con esa · tipificados cie ·conformidád ·con el ·Pácl.'táfo 1 del ;presente ai'tículo se apll:quen sanciónea 

numeración se anexa .a la presente Convención,· enmendada opo1•tm1amente de proporcionada& a la_gr,aved¡¡,d· de esos delitos, tales como �a pena de prisión u otra.3 
oonformidad con el artículo 12; formas de privación de libartiid, las &aMlones peeuntarias Y el deco'.misi>; 

u) Por "EStado dé· tráusito" se entiende el Estaqo a· trávés ·de · cuyo- territorio . · "b) Las Pantes· podrárr disponer, en '1os cases. de delitos tipificados d,e confoI1midad. 
· · se hacen pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que- figuran ·en · · .cQn el párrafo . l deL pres�nte· artfoulo, .·que, -como complemento de la declaración de 

e( Cuadro I y.el cuadro II, de carácter- ilí<ilto, y que rió es el punto de proeeqenéia · . culpabilidad o de·fa .. ,condena,. el delineuente·8ea sometjdó a medidas d� .tratamiento, 
ni el ·de destino dé:f!initlvo de esas sustancias. educación, .. postratamiento,�.rehabilitación o reinserción social; 

ARTIOÚLO 2 

Alcance d,e la. !lmsente Convención. 

c) No obstante ·lo . dispuesto en 10$ incisos anteriores, en los casos apropiados de 
· infracciones de carácter 'leve,· la's Partes podrán. sustituir la. declaración ·de culpa

bilidad o'la condena por .. la .. aplicación. de otras. medidas t�les como las de educación, 
reha;bilitación o ·reinserción social, así-como, cuando el delliJ.cuente sea un toXicómano, 

:i. El ,propósito de. la .presente· Convención es ,promover la cooperación entre las·.. dE� .tratamientó ·y "postratamientó; · . . . · 
Partes a fin de que puedan hacer frente eón :m,a.yór · éfic,acia a !Os div ersos-aspectos·. · · .  · ci) Las 'Pártés .podl':;in, :ya'sea·'a�títillo.sustitutivo de la deélaración de culpabllidad 

dél tráfico ilíé!tO dé estupefacientes Y sustancias Sicotrópicas que te:Q.gan·una dim'en_. ·' ·o dé la condena por.un delitl)·tfpificá:4o de conformidad ·con el .párrafo :?..del pre.senté . 
sió11 iritetnáci{)nal. En el ci.ttrJJplitniento. ?e laá obligad:One.s que bayan cQntraído :en-· . artículo o como' coni.plemento ·de ·t;licha declarac;ión cte éUlI>ábil!dad o dé dicha condena, 
vii•tud de la presente Convención, las Pa1:tes adoptarán las rnedid!ll3 ;neces;irias; � dísí;ibner. mediciás ··de :.tratamiento; Múéac16n, posti"atamiento, rehabilitación o re. 
comprendidas· las de ordeh legislativo y administrativo;· de Cl)nformidad ton.,}�· · · in¡;érción Social· del delincuente. , · 
disposiciones fundamentales dé sus respectivos ordenamientos juddicos intern�s. · · . .. . 5, Las Part� 'disi;ondrÁ.n 10 u'ece.sario ·para que s.us tribunales y demás ·autort� 

2. Las Partes cumplirán sus obligaciones del'ivli.dai;; de· la .pi'esente .. CQnvención . .  · d;de& jµdscÚccibnal��. ··coiii:petentes ·puedan- tener en cuenta las cil'Cunst.ancia.s de · ·de manera que concuerde c!)n l� principios de la igull,ldad ·�oberana y de la·integridad h!lchp que dén ·particaj�r ·grave�ai:i a la comisión �e los delitos tipificados de con" . territorial de los Estados y de la no íntervenCión en los asuntos ·internos de otros ·. fQrmidad épii el párrafo� del preSente artículo, tales oomo: Estados. 
3. Una Parte nq ejercerá en el ten:itorio p_é otra .Parte competencias ni funciones 

que hayan sido reservadas exclus.ivamente a la."> ;.utcr1dades de esa otra Parte por· 
su derecho interno. 

ARTICUI,O 3 

Delitos y sanciones. 

1. Cada· una de las Partes adoptará las mecticlas que-sean .necesarias· para tipificar 
como delitos penales en su derecho interno, cuando se 0ometan intencionalmente: 

a) i) La producción, la fabricaelón, la extracción, la .preparación, la oferta, la 
oferta para la venta, la distribución, la venta, la entrega. en cualesquiera condiciones, 
el corretaje, el envio, el envío en tránsito, el transporte, la· !Ínpol'tación. o la exipor
tación de cualquier estupefaciente o su.�tancia sicotrópica, en contra de lo ·disp:µesto 
en la convención de 1961., en la Convención de 1961 en su forma enmendada o en 
el Convenio de 1971; 

á) La pa1:ticipaciPJJ. en el.del�to de un grupo del!ctivo organizado. del que e1 . 
. delincuerÍ.te f?rma par� i . . · · · 

j 
bl La paxticiP.ación del .delincuénte en ot�s actividades déllctivas intemaclo· 

nales organizadas; 
· el La particípacióq del- delinCÚente en otras actividaqes. ilícitas éUya ejecución 

se vea ·facilitada pGr la comisión del qelito; 
d) El recurso a la. violenci.a o el empleo de armas por parte. del delincuente; 
el· El hecho' ci� que �l delincuente- ocupe un cargo pUblico y de que el deli� 

guarde relación con ese cargo; 
.f) La victimización o ·utilizaclqn de menores de edad; 
g) El hecho de que. el delito se haya comeW.do en establecimientos. penitenciarios, 

en ·una dQStitució1�· educativa o en un centro asistencial o en sus inmediacicnes o en 
ot,ros lllgares a los gue escolares y estudiantes acudail para realizar actividades 
educativas, deportivas y sociales; 
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hl Una declaración de culpabilidad anterior, en particular por delitos análogos, 
por tribunales extranjeros o del pro.pío pais, en la medida en que el derecho interno 
de cada una de las Partes 1o per..nita. 

q. Las Partes se esforz,1rán por asegurarse de que cualesquiera facultades legales 
discrecionales, conforr .. e a su derecho internó, relativas al enjuiciamiento de personas 
por los demos tipiücaeics de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo, 
se ejerzan .p.a.ra dar la máxima. eficacia a las medidas . .  de detección y reµresión 
respecto de esos delitos teniendo debidamente en cuenta. la necesidad de ejercer un 
efect·o· disuasivo en lo reierente a Ja comlsión de esos delitos. 

· 
7. Las Partes velarán porque sus tribunales o demás autoridades competentes 

tengan en cuenta la gravedad de los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente 
artículo y las circunstancias enumeradas en el párrafo 5 del presente artículo al 
considerar la posibílídad de oonceder la libertad anticipada o la libertad condicional 
a personas que hayan sido declaradas cu1],}ables de alguno de esos delitos. 

8. Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, en su derecho interno 
un plazo de prescriµción prolongado dentro del cual se pueda iniciar el procesa� 
miento por cualquiera de los delitos tipificados de ccmformidad con el ¡párrafo 1 del 
presente artíc�lo. Dicho plazo será mayor cuando el presunto delincuente hubiese 
eludido la administración de justicia. . 

9. Cada una de las· Partes adoptará medidas adecuadas, conforme a lo .previsto 
en su propio ordenamiento jurídico, para que l a  persona que h01ya sido acwiada o 
declarada culpable de alguno de los delitos tipificados de conformidad con el ¡párrafo 
1 der presenté artículo, que se encuentre en el territorio de dicha Parte, comparezca 
en. el proceso penal correspondiente. 

10. A los fines de la cooperación entre las :f'artes prevista en la presente Conven� 
ción, en particular la cooperación prevista en los artículos 5, 6, 7 Y 9, los delitos 
tioiflcados de confomüdad con el presente artículo no se considerarán como delitos 
f�cales o como delitos poiítico.s ni como delitos políticamente motivados, sin perjuicio 
de las fimitaciones constitucionales y de los principios fundamentales del derecho 
interno de las Partes. 

11. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al principio de 
que la tipificación de los delitos a que se refiere o de las excepciones alegables en 
relación con éstos queda reservada al derecho interno de las Partes y de que esos 
delitos han de ser enjuidados y sancionados eon arreglos s. lo iprev!sto en ese 
derecho. 

ARTICULO 4 

Competencia. 

1. Ca.da una de la.s Partes: ·
a) Ad-0;ptará las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto 

de Jos delitos que haya tipificado "de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3: 
i) Cuando el delito se cometa en su terri.to1io; 

U) Cuando el delito se cometa a bordo de una nave que enarbole su pabell.lón o 
cte una aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el momento de cometerse 
el delito; 

bl Podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse competente 
i·especto de los delitos que haya tipificado de confolmidad con el párrafo 1 del 
articillo 3: _ 

!) Cuando el delito sea cometido por una nacional suyo o púr una persona que 
tenga su residencia habitual en su territ01io; 

ii) Cuando el delito se cometa a bordo de una na ve para cuya Incautación cil<lha 
Parte haya recil:>ido previamente autorización 0011 arreglo a lo previsto e n  el articulo 
17, siempre que esa competencia se ejerza únicamente sobre la base de .los acuerdos 
o arregk1s a que se hace referencia en los páJ.Ta.fos 4 y 9 de dicho artículo; 

iii) Cuando el delito sea uno d e  los tlpifícados de conformidad con el apartado 
lv) del inciso c) del párrafo 1 del artículo 3 y se cometa fuera .de su territorio con 
miras a perpetrar en él uno de loo delitos tipificados de conformidad con el párrafo 
1 del artículo. 3. 

2. Cada una de las Partes: 
. a) Adoptará también las meclldas que sea.u necesarias para declararse competente 

respecto de los delitos que haya tipifi<oado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, cuando el presunto delincuente �se encuentre en su ·territorio y dicha Parte 
no lo extradite. a otra basándose en que: 

!) El delito se ha cometido en su territorio. o a bordo de una nave que enarbole 
su pabellón o de una aeronave matrícúlada con arreglo a su •legislación en el 
momento de cometerse el delito; o 

iil El delito ha sido cometido por un nacional suyo; 
bl Podrá adoptar también las medidas que sean necesarias ;para. declararse 

competente respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con · el párrafo 
1 del artículo 3, cuando el presunto deliricuente se encuentre en su territorio Y di.cha 
Parte no lo extradite a otra. 

3. La presente Convención no ex;cluye el ejercicio de las competencias penales 
establecida� -por una Parte de conformidad con su derecl10 interno. 

ARTICULO 5 

Decomisa. 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para 
. autorizar el decomiso: 

a) Del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 
l del artículo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de ese producto; 

b) De estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u otros 
tnstrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para cometer 
los delitos ttpificados de confoTmidad con el párrafo 1 del artículo 3. 

2. Cada una, de las Pa.Ytes adoptará también las medidas que sean necesarias 
para permitir a sus aut0ridades competentes la, ,ideI].tificación;,. la P,etección .Y. el ' ,. • •• ' ,, ¡ • ' • ' • '-.. '· ' ,, • ; �· • ; 

embargo ,preventivo o la incautación del producto, los bienes, los instrumentos o 

cualesquiera otros elementos a que se refiere el ·párrafo 1 del presente artículo, con 
miras a su eventual decomiso. 

.... 

3. A f.in de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente artículo, 
cada una de las Partes facultará a sus tribunales u otras autoridades compe�entes 
a· ordenar la presentación o la incautación de documentos bancarios, financieros o 
_comerciales. Las Partes no podrán:·:neg:}rse a aplicar las disposiciones del presente 
párrafo amparándose en el secreto bancario. 

4. al Al recibirse una solicitud fonnulada con arreglo al presente artícuio por 
otra Parte que sea .competente respecto de un delito tipificado de conformidad con 
el párrafo 1 del artículo 3, la Parte en cuyo ·territorio se encuentren el producto, los 
bienes, los instrumentos o cualesquiera otros de los elemento.:i a que se refiere el 
páJ.Tafo 1 del pr<>sente artículo: 

i) Presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin de obtener un 
mandamiento de decomiso al que, en caso de concederse, 'dará cumplimieñto; o 

i!l Presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumpli
miento en la medida solicitada, el mandamiento de decomiso expedido por la Parte 
requli;,ente de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, en lo que se refiera 
al producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros efomentos ·a que se 
refiere el párrafo 1 que se encuentren en el territori·o de la Parte requerida; 

b) Al recibirse una solicitud formulada ·con arreglo al presente articulo por 
otra Parte qúe sea competente por respecto de un delito tipificado de conformidad 
con el párrafo 1 del artículo 3, la Parte irequerida adoptará medidas para la identifi
cación, la detección y el embargo preventivo o la incautación del producto, los 
bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el :p¡í.rrafo 1 
del presente artículo, con miras al eventual decomiso que se ordene, ya sea por la 

. Parte requirente o, cuando se haya formulado una' solicitud con arreglo aJ inciso a) 
del presente párrafo, por la· Parte requerida; 

c) Las decisiones o meclldas previstas en los incisos a) y b) del .presente párrafo 
serán adoptadas por la Parte requerida de conformidad con su derecho interno y 
con sujeción a sus dwposiciones, y de conformidad con sus reglas de proce&:miento 
o los tratados, acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que haya concertado 
con la Parte requirente; 

d) será aipUcable, mutatis muiandis, lo dispuesto en los párrafos 6 a 19 del 
artículo 7. Además de la información enumerada en el párrafo 10 del articUlo 7, las 
solicitudes formuladas de conformidad con el . presente artículo contendrán· lo 
siguiente: 

'o En el ca.so de una solicitud correspondiente al apartado i) del inciso a) del 
presente párrafo, una descripción de los bienes por decomisar y una exposición de los 
hechos en. que se funde la Parte reqúirenite que sea suficiente para que la Parte 
requerida pueda trá'mitar el mandamiento con arreglo a su derecho interno; 

ii) En el caso de una solicitud correspondiente al apartado m del inciso a), una 
copia admisible en derecho de un mandani.iento de recomiso -expedido por la Parte 
requirente que sirva de fundamento a la solicitud, una exposición de los hechos e 
información. sobre el alcance de la solicitud· de ej.ecución del mandamiento; 

iU) En el caso de una solicitud co1Tespondiente al inciso b), una exposiQión de 
los hechos en que se funde )a Parte requirénte y una descripción· de las medidas 
solicitadas; 

e) Cada una de las Partes proporcionará al Secretarlo General el texto de cuales
quiera de sus leyes y reglamentos por los que haya dado aplicación al presente 
párrafo, así como el texto de cualquier cambio ulte1ior que se efectúe en dichas 
leyes y regiamentos; 

f) Si una de las Partes opta ¡por supeclltar la adopción de las mediqas mencio
nadas en los incisos a) y b) del presente párrafo a la existencia de un tratado -
pertinente, dicha Parte

. 
considerará la p[·esente Conven<lión como base convencional 

necesaria y suficiente; 
g) Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos o arreglos bilaterales y 

multilaterales para mejorar la eficacia de la cooperación internacional prevista en 
el

· 
presente artículo. 

-

5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme a los 
párrafos 1 o 4 del presente articulo dis.pondrá de ellos en la forma prevista por su 
derecho interno y sus procecllmientos administrativos; 

b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo 'Pl'.evisto en el presente 
articulo, la Parte podrá prestar particular atención a la posibilidad de concertar 
acuerdos a_ fin de: _ 

i) Apartar la totalidad o una parte considerable del valor .de dicho producto y 
de dichas bienes, o de los fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos 
bienes, a organismos 1ntergubernarqentales especializados en la lucha contra el tráfico 
llícito y el uso indebido de estupefacientes y sustancias sicotrópicas; 

fü· Repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestablec.ido· o definido 
pasa cada caso, dicho producto o dichos bienes, o los fondos derivados de la venta 
de dicho productO o de dichos bienes, con arreglo a lo .previsto ipor su derecho interno, 
sus procedimientos administrativos o- los acuerdos bilaterales o multilaterales que 
hayan conc_ertado a este fin. · 

6. a) Cuando .el producto se baya transformado o convertido en otros bienes, 
éstos podrán ser objeto de_ las medidas aplicables al producto mencionadas én el 
presente artículo; 

b) Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fúentes lícitas, 
sin rerjuicio de cualquier otra facultad de incautación o embargo preventivo aplicable, 
se podrári decomisar dichos bienes hasta el valor estimado del' :producto mezclado; 

· 
c) Dichas medidas se aplicarán asi mismo a los ingresos u otrbs berief.icioo 

derivados: . 
i) Del producto; 

11) De los bienes en los cuales el producto haya sido transfOÍ'mado o convertido; o 
iii) De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma 

manera y en la misma medida que al produ,cto.' 
7 . Cada una de las Partes considerará la posibilidad de invertir la carga de la 

prueba respecto ·del origen lícito del supuesto producto u otros. bienes sujetos a 

decomiso, en la medJ.da en que ello sea compatible con los prJp.c_ipio� de �;u de.recho 
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interno y con la. naturáleza de sus procedimientos judiciales y de otros procedí-
mientas. 

8'. Lo dispuei>to en el presente artículo no p0drá interpretarse en perjuicio de 
los· derechos de terceros de buena fe. 

g. Nada de lo dispuesto· en el presente artículo a,fectará al principio de que las 
medidas qU:e en él se p:r:evén serán definida� y a•plicadas de conformidad con el 
derecho interno de cada una de las Partes y con a.rreglo a lo dispuesto en él. 

ARTICULO 6 

Extradición. 

1. El presente artículo se aplicará a los delitos .tipificados po;r las Partes de 
co¡;¡formidaii con el párrafo 1 del artículo 3. 

2. Cada uno de los delitos a los,.que se aplica el presente artículo se considerará 
incluido entre los delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición 
vig·ente ent1:e las Par.tes. Las Partes se comprometen a incluir taíes delitos como 
casOIO de extradición en todo tratado de extradición que concierten entre sí. · 3.. Si una Parte que supedita la extradfoión a la existencia· de un tratado recibe 
de otra Pa.¡>te, con la que no la vincula ningún tratado de extradición, una solicitud 
de extradición, podr.á considerar la pr.esente convención oomo la base jurídica de la 
extr:adición respecto• de los delitos a. los que se aplica .el . presente articulo. Las Partes 
que· mqui:eran una legislación. detallada ¡para hacer valer la ·pres.en te .Convención 
como base jurídica de la extradición considerarán la posibilidad de promulgar la 
legislación necesaria. . 

7 · 4. Las· Partes que no supediten la extradición a la e.i?stencia de un tratado 

rec@noeerán los delitos. a los que se aplica el presente artículó como casos de extra
dición entre ellas. . .. 

. 5., La eX'tradieión· estál'á sujeta a las condiciones previstas por la législación.de 

la, Pairte requerida o por los trntados de extradición aplicabies, incluidos ios motivos 
p0r los• q:ue la Parte requer,ida puede denegar la extradición. . . 

6. A'1· examinar las solicitudes recibidas de conformidad con el pr!lsente art1cUlo, 
el Estado requerido podrá ñegarse a darles cumplimíento cuando existan :notivos 
ju'sbtficados que imiu1<1ean a sus autoridades judiciales u otras autoridades competentes 
a pi•esum:ir que su. cump1imiento facilitaría el procesamiento o el castigo de una 
persona: por :r:azón de su. mza, rel�gión, nacionalidad u opiniones políticas o q:ie se 

ocasionartan perjuicio por alguna de estas razones a alguna persona afectada por la 
so11citud . . 

7. Las Pai:tes. se· esfor.3a1:átn por agHizar los pmeedimientos de extradición Y 
simplifica1' los requisitos· proba:tor.ios con respecto a cualquierc& de los delitos a los 
q ue se aplicm e]: presenbe articulo. 

8•. k, .. Fe.serva de lo· dispuesto en su dereclilo interno y en sus tr.atados· de extra
dición,. la Parte· requerida podrá, tras· haberse cercio1,ado de· que las ckcunstancias 
lo: jusilificán> y· tienen ca•rácter urgente, y a solicttud· de la1 Pa:rte requfrente, proceder 
a la detem:iól'r de Ia: persena cuyai e'X'tvadición. se soliGi·te y que se encuentre en su 
te11ritorfo o· adoptar otras me.dictas .adecuadas· pa.ra aseg.ura:r su comparecencia en los 
trán'l:.ites· de· extradi:ción. 

9. Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia penal declarada de 
co1rforn'lida·a éen· su dere.ch'o• interno;. 181 PaTte en cuyo· terrlt(lrio se encu'entre un 
p¡resanto delincuente deberá!: 

a)' Si no lo" extrirdita 'p:or un deli'to tipificado- dé conformidad con el párrafO 1 
del artículo 3 por los m-0tivos enunciados en el inciso a) del párrafü Z del arfüculo 4, 
p1:ésentar el caso· a.rite sus· autorid.ades com:peteritei( 1pa,ra enjutcfarlo, salvo 'que se 
hEÍ:ya· aco-0rda:do' otra· oosa: Don l'a Parte - re·quirente·; 

b) Si no fo extractat:á por un delito de ese tip'ó' y sé na declarádo competente· 
er,_relación con ese delitQ de conformidad con el inciso b) del pá.rrafo' 2 del' artículo· 
4, presentar el casó ante sus áutórid'actes co1n¡'.ieteiites para enjuicfarlo', salvO' que la 
P arte requirente soíicite otra cosa a efectos de s·a1vagi.rardar sU' competencia: legítima. 

. 10. SUa extradición solicitada .con el propósito de que se cum'pla; uria co'ndena 
se deniega basándose én qué la pérsó:íia ol:ijeto· ae· lá solácftud es' naéionat de la Parte. 
requerida, ésta, si su iegiSlación fo pérriúte y de coiifórmiaád con' los requisitos de 
dicha legislación, previa solicitud de Ia Parte requii·enté, Cl'OÚsi'derará: la posibilidad 
d� hacer c·umplir la condéna 5mpu·esta. cdnfbttrié a la l'égislacíón: de· fa Parte requirente 
o el resto de dicha conderfa que quedé por ptitgár. 

-

.. 11. Las Partes ¡procurarán concertar· acuerdos bilaterales y multilátérales pata 
llevar a éa:lfo la extradición o áurriéntar su éficaciá. 

· 12. Las Partes pódrán considerar la posi\füfdad de coilcett:ár· áéuerdos· bilaterales 
o hiuftffatei�fes,. ya sean ':'!s¡jecfaTés o générálés, sói'>fé. éi' tl'asfado de· lás personas 
condenadas a prisión u otra forma. de Ptivacíóri de IfD'eftad pbr l'ps delitos a los que 
se' aplfoá el pi·ésent:é artíéúló, a ffn de que puedan tefriif11á:r' ch� t:Uriipltr sus condenas 
en su paíS. 

Asistencia judicial reciproca. 

3 . . Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma de asistencia judicial 
recipmca autorizada por el derecho interno de la Parte requerida. 

4. Las· Partes, si así se les solicita y en la medida compatible con su derecho y 
práctica internos, facilitarán o alentarán la presentación o disponibilidad de personas, 
incluso de detenidos, que consientan en colaborar en las investigaciones o en inter
venir en la.s actuaciones. 

5. Las Partes n6' invocai'án el secreto bancario para negarse a prestar asistencia.· 
judicial recíproca con arreglo al presente artículo. 

6. U>' dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones derivadas 
de otros tratados bilaterales º"multilaterales, vigentes O' futuros, que rijan, total o 

párcialmente, la a.;;isteüeia judicial recíproca en asuntos penales, 
'C.. Lois· pátrra:fos 8 á 19 del présente a·rtícuio ,se ap1ical'án a las solicitudes que 

se formulen con: a:l'reg!o· a:1 mismo, siempre que no medie entre las Partes interesadas 
mi tratado- de asistencia judicial recíproca. Guando· las Partes estén vinculadas por 
un tratado de· esta 'índ<:ile; se aplicarán las disp(}Siciones correspondientes de dicho 
trátado,. saivo q1:1e las Partes convengan eµ aplicar, en su lugar, los párrafos 8 a 19 
del: ]!)resente arrtícúlo; 

8. Las ·Partes designarán una autoridad o, <mando sea n.ecesario, varias autori
dades, con facultirdes· ·para; da:r cump1imiento a la& solicitudes de asistencia judiciai 
reníproca o tras mÍtirla:s a· las autoridades competentes para su ejecución. Se noti.fi
ca:riíi a1Ji Sécretario Genera:]. la. autoridad o· autoridades que hayan sido designad.as 
para este fin. Las antí'.nti'dades ·aesignadas pot las I?artes serán las encargadas de 
transmitir las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comtnii
ca:cióE.: pertinente ;. · la� pvesente" disposición no a.fectará al derecho 'de cualquiera de 
las· Pru:tes á exigir que estas sofü;:itudes y comunicacitines le séan enviadas por vía 
diplo?i:l:áitica: y, en· circunstancias urgentes, cuando las PaÍ'tes-convengan en elfo, pór 
con:düctff de la Organizacién IntemacionaJ. cle Pollc!a C1iminal, de ser ello posible. 

9'. Las solicil>udes deoerá:n presentarse :por escrito en un· idioma aceptable para. 

ía Parte requerida . Se notificará al Secretario General el idioma: o idiomas que seall' 
acéptab'lés para: cada. · una de las · Partes.. En situaciones de urgencia, y cuando la,S 
Pa1•te:s cén:i:véngaR e:n· eHo· se podTán hacer las solicitudes verbalmente, debiendo set\· 
seguidamente con1'irma:das ·Po• escr.J:to·. 

10. En las solicitudes·· de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo siguiente: 
a) ·La identidad de la autoridad que haga la solicitud·; 
bl El objeto y la índole de la investigación, del proceso o de las actuaciones á 

que se refiera la solicitu d, y el nombrey,funciones·tle la autoridad que esté efectuando 
dicha investigación, dicho procedimiento o dichas actuaciones; . 

c) Un resumen de los datos pertir¡entes,. salvo cuando se trate de solicitudes :para 
la presentación de documentos judiciales; 

d) Una descripción. de la asistencia soHcitada y potmen01:es sobre cualquier 
procedimiento-pa;rticula,r ·que· la-e Parte requirente desee que se apljque; 

· 

é) cuando-sea; posible, la iclentidad y la nacionalidad de toda persona involucrada 

y el lugar en que se encuent1:e; . . . ' 

· fJ ·r.a; fünaHdad paFar la .. que se solicita la prueba, información o actuaoión. 
. :ú. La Parte requei:ida .podrá,. 1pedil' ínformación adicional cuando sea nece8ár!a. 

para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su derecho interno ó para 
fa:cilita:r dicho· cump1imiento. , 

12. se ·dará: cumplimiento a toda so�icitud eon arregio ai derecho Interno de la 
Parte requerida y, en la medida en que no se contravenga Jafégisíacíón de ufoha Parf� 
y siemp1:e. que ello sea posible, ae. conformidad con.los procedimientos espeéificado.S 
en la sÓlicitud. · 

13'. La Pa1:te requárente no comunicará ni utílízará, sin previo coruíeütitnientd 
de· la: ·part·e requerid?1,. la información o las pruebas proporcíonadas por la Parte 
reqU:erida pa1•a otras i:nvestigacim1es, procesos o actµaciones distfritas de Iás indic'ada:ll 

en la solicitud . 
14. La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida rriaritenga reservá 

acerca de la. existencia y el contenfdo de la soficitud, salvó en la; medida necesaria 
para· darle· cumplimiento. Si la Parte, re·querida rió puede mantener esa reserva, le 
hará saber de inmediato a la, Parte requirente. 

15. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser denega.da: 
a) cuando la solici.tud no se ajuste a lo dispuesto en er p·resenté artículo; 
b) cuando la Parte requerida considere que él cün'lp'fünie'rita füY lo solicitado 

p�die1:a menoscabar su soberanía, su segúiidad: su orden p'úbltco u otros intéreség 
fundamentales; . . .. 

c)· Guando el derecho interno. de la Parté réquérida itm:ib:füa a sus· autoridades 
acceder a. una solicitud :formulada en reíaciori con un cfélítd análogo, si ésté hubiera · sido objeto de inveiítigación; procesáffifento ó áctüaciones· en el e'.jercidío de su propia 
competencia; 

d.J Cuando accede1: a fa. solidtúd sea contrario af oidenaínfonto flirídicó de: la 
Pa¡;te req11erida · eri ··ló relativo· a: la asistencia j'udfoiaI reéípfoca. 

. 16: Las denegaciones de aslstencfa judfoíar feéípr'odá serán 'mot:iváda:s. 

17. La asistencia judicial recíproca 'pódrá ser dífefída pói" Já Parte requerida sf · pei:tur.bru;e el• cu11so de una ·investigación, un proceso o. una:.<i áctÜaéfonés. En tal caro; 
la .. Parte requeridá deberá coiisuitar con fa Parte réqutféilt'e páfü deteTroínár si es 

l. ·Las· Partes se·,p1:esta1•án, a ten0r de- lo· díspuésto· en· el presente a-rtícufo; la más 
amplia asistencia judicial recíproca en las investigaciones, procesos y_ áctuaci<mes 
judicia:Ie:s r'ererent'es· a• delftos� tipifücados de· s0Bform:idad con el párnafo l del 
arhfCU'Io :i. 

" aún posible prestar .la aslsténcia �n la. fo1:zna y en llis córidfcionés qúe la primera ; 

2. JJa asisten'eiaí judiCiM recipmca; qµe ha de pr.estm:se· d'e confo'rmida'd con el 
presé1ite ar.tículo' podrá; se1: so1icitada pa:r:al cul'ulquiera- de los· signiel'i'tes fines: 

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas; 
b) Presentar documentos judiciales; 

. c)' :filfectHa'l' inspecciories· e· m·cautaciones; · ,d:)' Exathiriar óbjetos y lugár,es� 
e) Facilitar información y elementos dé· prueba;. . . 
f)' Entregar. orl:ginaiés· ó> éopiás· auténticas· dé- acieumentes'' y é-x,p·ei:lientes' r.e:lacio- · 

nado$ éon el casd', inclusive· d<:>curnentactón• bancaria ,. financiera:, social· y comercial{ · g.y. IdeHtifüfa1'- ·º" dete·ctaT- ele pr,odücto, los . bietres, .':fog.· Ín'Str.umentos· u· otr0s 
elemento� con fines .. p1:ob�to�ios. · 

· · ·· ·.· · 
' ' · 

"
'

" 

estime necesarias. . -

18. El testigo, perito u o.tra persona que consienta en deponer en juicio o en 
colaborar en una investigación, proceso. o actuación judicial en el territorio de la · · Parte requirente, no será ·.objeto de .. procesamiento, detención o castigo, ni de ningún 
tip1). ·de restricción lfo.s.u· .. Jibei:tadi-per.sonal en dicho tei;ritorio por actos, omisiones 
o por declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el território 
de fa: Parte requeiida: Ese salvoconducto· eesará cuando· el testigo, per ito u otra· 
pei·sona haya tenid0· durn·nte :W días. consecutivos;. o durante el pei;iodo acordado .. prir · 
las. Partes, aespués· dé· la· :teclila éffque sec le ha.ya. infoFmado oficialmente de que íai' 
n.ut1Óridades- jud!cia.Jes- ya no· requerían. sit,,pn�sencia, la o¡oortunidad de salir del: país . 
y, ·rió obstante, pei<maTJ.ezca· VGltmtaTiamerite en el terrfüirio o .. regrese espol1táneli.'.i .. .  · 
mente a él- aes¡;més·tle habe:rlo:.abandohado,. . . 

19-. L-0s- ga.,¡:tos ordina1•ios· que'. ocasione .. la eje'cuciólf de- una so}lcitud serán suflia.� 
gados por la Parte· requerii:J.a salvo 1que las Pal'tes lntenesadas hayan acordado ·Otm'= 
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cc1sa. Cuando se requieran a este fin gastos cuantiosos o de carácter extraordinario 2 L t 
, t . . • . · _as Par es podrán convenir, directamente o por conducto de ias orgarlizaciones �as Par es se consultarán- para determi,nar. los -términos ;y. condiciones en_ que .se ha.ya· : t 
d 

. u: ern.ac1onal.es _.o !·�g-i_ona:les competentes, :en proporcionar a,sistencia .financiera � · e dar cumplimiento a la solicitud, s,sí como la manera .en .que se sufragarán los d h E t d d 
� 

�autos. . • . ic os s
_ 

a os e tránsito con el fin de aument,ar Y fortalec.er .la infrae1>tructµra . · · . que .necesi:ten p_ara ·:urJJL lfi�,ealiz.aci_ón y 11na .pre;veIJ.ción .eficaces .del tráfico ilícito. 20 . Ouando sea necesario, las Partes considera.rán la �posibilidad de concertar 3 L p t dI · · 
- · · . as ar es po an concertar aquerqos o arreglos bilaterales o multilaterales �cuerdos o arreg1os bila.ter�les 'º multilaterales que _sirvan a los fines .del .• presente t 1 · · ·· · · · 

t 
. pai:a aumen a.r_ .ª- :eJJ.c_¡¡.,ci_a �e .l.a g<:>op�racJóI). internacional prev�sta ,en el presente -ar i<mlo Y -que, en la ,práctica, den efecto a sus .disposiciones .. o .las refuercen. . . . articulo y podran tomar en consideración la. posibilidad de concertar -arreglos 

;R�Jl!lisión ·de ;ictt1;ici9nes penales. 

Las Partes conside_rail"·án la -Posi.Pili�ad de remitirse act:ua.ciones -penales iJ?ira el 
P!ocesamiento por los delitos tipificados de confo.nnidad .con .el párrnfo. _¡ .del. _a1'j;icµlo , 
;i, cuando se �time que esa remisión obrªrá en interés!de" una e.arre.et.a ad.ministración . 

_de justicia. . 
· · · · · 

ARTieUL() 9 

financiems .a .ese :respe¡::t9. 
· · . . 

_i\RTICULO 11 
Entrega vigiJa.da. 

1 .  Si lo permjtep JQs principi.os ,fur¡.d¡:tmental!j_s d.e l?JlS respectivos ordenamientos 
j�ro4;!icos int.ernos, l¡t,S gart_es_ .adop�arán .las medi\fas r¡.ec�sarja.�. dentro. g.e sus posi
biJ1�ac!�.s, par.a. que ;;_e pµe,da µtnt:i:.ar .d_e forma a4_e¡::µ_a�_a, eIJ.. e! plJlI).O intern?-cional, 
!.a J_e(}n!ca :de �ntrgga Yi�ilada, -de wnforlI)..id_ad .pon ,acµerj;lp_s O-¡¡_rreglo.s mutµani-ente 
�9I!iVeIJ.�tlºI?-' -�oi:l el fi.n ,d,e .-d.�scup¡:k .a las p�rson,¡¡1> iIJ.1P.li.cad_l!s .en g.elitos Üpificados 

e_
d
_l
t
.a
�
-
�nformidad con el párrafo 1 del artículo 3 y de ent¡lj:l_la! JJ.cpi_one_s le_gales contra 

i :  Las Pª'rtes c9lal;lprar,á,n estrechamente entre sí, en a"rrr,�onfa. _con s'us resÍJectivos · 
oi:denamientos jurídicos y administrati\'OS, con miras a aumeiítar la eficacia de ·1as � .. : J,i_a§_ Ae�}.s�on�_s de i::ecm:rir a !!l entreg:;i, vigil.ad.a _,se ªdoptárán _caso por caso 

· _Wedi.�a.s .!le . fle.teqp!óp Y represión orie11tadas a suprimir fa. comisión de -'los delitos Y podrán, cuando sea neceSario, :(;ener en ,c)leJ1�!).. .lps 1 ª,p:�g!Q� �Ínanéieros .Y .  los 
tipifj_ca,.dos 4e c,:onfgrmi9-.ai � el _p¡irrafo -1 · éi.el. !lrt!cuJo 3. Ileberái:i, en _particular, i·e_latLyQS !ll ,ejerc.icio de .¡;µ coi:¡:¡.petencia -por �as P.arte_s jnte�·ei¡áqa:s. · . 
:;.01.Jre l!J." b.alle de :i.cl!erd0s o arreglos -b�laterales o multilaterales : ·  - . _ -3 ' {._:;¡s remeS&s i�tcitas ·,c�y¡¡, _ep..tir.e_ga vi,gilada lle lW·Ya acordad.o poc;tr�n; con el · .?-) Estap!ec�r .Y IJ.lante_r¡.é� canal e� de c�ini.1�icáció:r:i �ntre sus organismos -y ·ser.vi- · ,CQ!'\§�.mtii:nlevtP 4e Jas P;.arte.s il"!-tere_saq.a_s, !l.er int.er.Gept_agJl,S y autorizadas a pr�seguir 
cigi> COi:p.pe��nt�,S a f!IJ de Jacilit.¡¡,r el ir¡.terCallJ.bio_ rápÍdo y seguro . de información - ,i:U,..t!l&t!\l3 O ·l}aJ}��Il<:l<?l>e yetil:a{).o O .Sµ§tit�c;lo J;ot.al Q p_¡¡.rciaillJ.ellti l�; estµp�f�cÍ.entes 
IS?b!-"� tpP..iis· los .a;¡pectqs p.e los ci.�itos tipifidados de conformidad con el párrafo .¡ del º .sµstru:icias ¡;icotr9_pic_as .qq.e contenmi.n. 

· · 
!'lrtícu,19 3, inc1g,sc, .sJernP!e cjue las Partes intere¡;adas lo estimeñ oportuno, sobré 
sus víncul)3.ciopes ·con otras actividades delictivas · 

b> pg9Per!l-� �µ la r�aÍizB;c_ión d� jndaiaci<;>�e�;-con respecto a· delitos tipmcados 
de conf_qr:nügatj .cor¡. el p_árrafo l del artículo 3 y de ·carácter ·internacional; acerca: 

l) De la iflentidJld, el paraqero · y l.a.!l activiqade_s de personas . presuntamente · 
implj¡iadl),,S en delitos tjP.ificados cie conformidad con el párrafo 1 del 'artículo ·3 ;  

ii) Del movimiento del producto o de 1os -b-ienes derivados de la comisión de esos· ; 
.delitos ; 

· · · 
ii_i) Del movimiento de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, ·sustanci_as que 

f!guran en el Cuadro I y el euadro IJ: de la presente .Convención .e Instrumentos 
µtilizados o destinados a ser utilizados en la comisión de .esos_.delitos ; . . 

· 
c) Cuando sea oportuno, y siempre que no· contrav

.
enga lo ,dispuesto .en .su .dere_cho : 

interno, crear equipos conjuntos, -teniendo en · cuenta la necesidad .de - p�ot_eger la · 
seguridad de ,las personas y de l?s o¡:¡er11cio11es; para dar efecto a lo dispuesto en el · 
pr:esente párra.fc>. Los funcionarios. de cualquíera de las Partes que integren esos 

' equipos aetuarán_ conforme a la autorización !le fa.s. autoridades competentes de la · · Parte en _cuyo territorio se ha· de llevar a cabo la operación. En todos esos casos las 
Part�s cj.e �ue se trate velarán porque �e respet� plenamente la soberanía de la P�rte 
.en cu.Yo terri�rio se ha .qe realiz�r l[!. ope�ción ; · 

· · 
d) Proporc!onár; cµando corres_po11da, las canti'dades iiécesarias de sustancias 

P.�-r.a .su análisis o investigación; 
-

e) Ffl,,�µi�ar un.a coordrn:-�ción eficaz entre su8 organismos y servicios - compe- · 

ten tes y Pr<?ll!ºver el interc¡unbio de pe¡:son¡ú y ·  cf e otros expertos, incluso destacañdo · 
funcionarios de enlace. 

. · · 
2 .  Cada .un.ª !;le l¡is Partes, en - la meqida nece�aria, iniciará, desarrollará o 

perfeccionará programas específic¿s de capacitación destinados . a: 'su -personal de 
. ¡iet.�c!<!ón y r_�presión o de otra indole, incluido ei ' personal aduanero, encargado de '. 

suprimir los deli� tlpHicados de ·cpnform*daci ·con el párrafo· 1 'del artícuIO 3. En 
pa_rt;_icJJ�ar, e,sto¡;. p_rogram.as �e rúerirá¡n ;:t: 

. . 

a) Los métodos utilizados en Ia detección y supresión de los d_elitos -tipificados 
p.e .conf:o;rinidad . con el _p;irrafo 1 del artículo 3;  

· · · 
. 

b) Las rutas y técnicas utilizadas ·por personas presuntamente implicadas en 
(ieiitQS .tipifiC:J.-<!OS de _conformidad C·Oll .el párrafo 1 del artículo 3, en particular .en · 
los Estados de tránsito, y medidas adecuadas 1par-a contrarrestar su utilización; 

c) ¡.a ·vi,gil:J.r¡.cia de la importación . y exportación de estupefaciéntes, sustancias -
siq>tróp!cas y sustanci:J.s qq.e fÍguran en el Cuadro I :y el cuadro U; · · 

d} La detecciiJn y vigilancfa del móvimiento · dei producto y Jos -bienes .derivados 
d.e ,I_a c9m!s!ón cj.e los tjelitos tipiffoados de_ conformidad . con el párrafo 1 del artículo 
3, .Y _Cj.e los estupef¡i.cientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el 
.cuá.dro I y el C�mdro II, y de los instrumentos que se utilicen -o se pretenda .utilizar 
en la comtsiór¡ d� dichqs delitos ; 

e) Los métodos utilizados para la .transferencia, la ocultación o el encubrimiento · cle dicho producto, y de dichos biene_s e instrumentos ; 
· 

f) El acopio de pruebas ; 
g) Las técnicas de fiscalización .en zonas y puertos fran_cqs ; 
h) .Lll-8 técnicas modernas cie detección y rep'.fésión. . _ _ _ _ 
3 . Lal'! Partes ¡¡e _prestar_án asistencia en la planificación y ejecución de proisramas 

¡le Íl1Vf?sti_gación y capacitación encap:iin¡¡.cios a intercambiar conocimientos en las 
. ,.esf.ei:as mencionadas en el p_árrafo _2 d�1 presente a·rtícµ�o .a �sé fin, debe¡:_án tampjén, 

cuando - proceda, re.currir a- conferenci,as .Y seni-inarios regionales e internacionales · a  
fi n  de proni-<>v.er l a  coop.er¡¡.ción y estiml1Í.:J.r el e?Ca�en de. los pr0ble�as

-
d� interés _ 

.�oml1n, incluidqs en p:;1rticul!l,r Jos prolJle:mas ·y. :nec�sidac!es_ esP:eciaies de los Estados . 
de trápsiJ;o. 

ARTICUL<O 10 
Cooperación internacional y asistenci� .a los Éstado_s de tránsit!J·. 

1 .  Las Partes cooperarán, directamente o por cond�to de las · organizaciones 
internacionales o regionales competentes, para prestar asistencia y ap·oy:o a los 
Estados de tránsito ·y, en particular, a ]os p_a�ses en desarrollo que necesiten de tales 
asistencia y apoyo, en la medid.a !i.e lo posii:)le, mediante programa� de cooperación 
técnica para _impedir la entrada y el tránsito· ilícjtos, así- como para otras. actividades 
conexas. 

. J\E'.I'IC1JL9 ,12 

Sustancias que se utilizan con .fü:ecuencia .en la fabric_ación 
_ ilícita de est1,1pefacientes _o sustall{)ias sic() trópicas; 

1 .  La§ .Par.t�s .ad:pptgrán .111s medid11:.S ".que est.4nen ,¡icj_ecpag?s para evitar la 
.desviación :de_ Ja1> Jl).!s�a¿ncia_s gµe f!gtiran .en el y)Ja_flro I y _el 9uag.ro JI, utiliz_adas 
.en la fabricación ilícit!l de" e,stupefaciente_s .o sustancia,s sicotrópica_s: y c.ooperarán 
entre .ellas con este JiJ1. , 

2 .  Si una. de ias Partes o la Junta posee datos que, a ::m juicio, puedan requerir 
Ja inClusión ,de una sti_st_ap.,cia en el Cuadr.o I o .el Cua_dro n, lo notificará ai secretario 
G.enera'1 .y le fa.cilita-rá lo� -d?t:qs en gue se bas.e l� noÚfi�api�:p. . . El · prncecll�iento 
descrito .en los pán:afos ·_2 a 7 c1el presente articulo tambi�n . :¡e;rá · :;¡,plicable cuando 
una .de las. Pai"t.es ,o la Jµnta po�e!t .información que justifiqµe .suprimir una sµstancia 
del Cuadro I o del Cuadro II o �ra.sJadar una .sµstanci¡:¡, p_e J,ln cuadro · a otro. 

:3 . El Secr.et!lrio Q:f:nera_! comunicará .esa noti�ipacipn y lo¡; ·dat�s que considere 
pertinentes a las Partes, a la Comisión y, cuando la nol!'ific.ación prpced.a de alguna 
de las Partes, a la Junta,._ .I..as :Parte:s comunicai:án-.al �ecretarjo Gener�l sus -obser
vaciones acerca de la :now:icación -y .tod)l, .la informa¡::iqn ·,corp.pJexp.erÍtaria q�e pueda 
serle útil a la Junta parª .��ai!lorar µIÍ dic;tamen y a l,a COIJ.l�Siqn ,para agopt¡u: uria. 
decisión. . · · - · 

· 4. Si la _ Junta, ·te:ni�n,qo en cµenta la magnitµd, impprj;¡¡.p.ci¡:¡, y diversid.ad del 
uso lícito .de .esa.sustai,:i_cig, -y la posfüilig_ad y facili.da.,d del empl�o <!e o�ras .susj;ancias 
tanto para la - utilización -lícita como para la fabricación ilícita de estupefaci_entes o 
de sustancias sicotr.ópic.as, ,c9�prueba : 

· · 
a) Que la sustancia .se · e;m.plea con fJ:_ecuencia en la fabricación ilícita de un 

, estúpefacie11te .o .de .una sµs:t@c�a '.si�otrópic.a; · · ·· · · · ·  · - · · · 
b) .Que ..eL·volumen ;y .l.a ll)a_gllitµd .de- _la Jabricacl9P .il�pij;a .d.e µn estupefaciente 

o . de una. sustancia sicotrópica crean graves problemas ,,s_a¡;lit;:t¡:ios o _  spci!\les_, gue 
justifican ·J;i adop�i�,n de !ll�clicias en �l .pl_ano internaciopal, comunicará a. "la Comi

. sión tlJl .dict;i.!Jlen .sobre .l.� sustanci!!-, _en el _que �e señale- el efecto que -tendr-ía su incor
poración al Cuadro I o al Cuadro II tanto sobre su uso "lícito como sobre su fábrica
c!ón illcit11, ju!}to con recorne11dacio11es de las med�das de vigilancia que, ·en su caso, 
sean aélecua(j.as a la luz de ese" dictamen. ' 

5 .  La; Cq;ni§jór¡., -tenien!lo .en .cuentit la� observaciones presentadas por las PaFtes 
y .las observg9jone_s' y recomenda-c1ones .de l)l, Junta, cuyo d_íctamen será determinante 
eµ cuanto _a -1-oiS fü>peqtqs· científicq_s, y tom11ndo también depidamente en consideración 
otros ,factores pertinentes, podrá de�idir, por una maym:ía de. dos tercios de sus 
miembros, incorporar una sustan.c;i;:t al . .Cuadro I .o al Cuadro II. 

·,6 . Toda ¡\ecisión que :tome �a Comisión de conformidad con el presente artículo 
será- noti[!CQ,d� -por el Secretarfo 'G�r¡.eral a todos los Estados y otras entidades que 
sean Partes .en la presente Convención ·o puedan llegar � serlo y a la. Junta. Tal 
decisiQn su>tir.á pleno efecto respecto de cada una de l_as Partes a los 180 días -de la 
fecha de 1:¡, r¡.otificf(ción. 

7 .  a) µ¡¡s de0isipnes de l_a Comisión adoptiJ.di3.s con arreglo al presente artículo 
estarán _suj_etas a re:vi_sión por ,el cons_ejo , cuando así lo solicite cualquiera de fas 
Partes dentro de un plazo de 180 días contados a partir de la fecha de la notificación 
de la decisión. La solicitud de revisión será presenfada al Secretario General junto 
con toda la información pertinente en, _que ¡se ba¡;e dicha solicitud de revisión ; 

b) El Secretario Generál transmitirá cÓpias de la solicitud de revisión y de la 
información pertinente a la Comisión, a la Junta. y a t{)d[!s las Partes, jnyitándolas 
_a :presentar sus observaciones dentro .del plazo .de ·9_0 dí[!s. Tpdas las ()bservll-cioµes 
que se reciban se- comunicaFán a-1 Consejo .para que éste la,s .examine; 

c) El Consejo podrá confirmar o revocar la decisiór¡. de la Comisión. La notifi
cación de la decisión del Consejo se transmitirá a todos los Estados y 0tras entidades 
que sean Partes en fa presente ·.Convención o que puedan llegar a. se��o, .a l_a Comisión 
y a la· Junta. 

8 .  a) Sin perjuicio de las disposiciones .de carácter general del párrafo 1 el 
presente artículo y .  ,de 19 d}spµesto en la Gonvención de 1961, en la Convención de 
_1961 en sµ forrµa enrnendilcIª y en el Convenio de 1971, las Partes tomarán las 
medidas que .estimen (!Portur¡._as para vigilar la faibricación y la distribución de sustan
.cias que _figur.en ,en los cµ:i.d_rps I y :rr que se realicen dentro 'de su ten,itorio. 

J:i) con este fin las Partes podrán : 
. 
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1) Controlar a -todas las personas y empresas que se .dediquen a la ·fa.bricac!ón 
o la distribución, de tales sustaneias ; 

ii) Controlar -bajo licencia el establecimiento y los locales en que se realicen 
las mencionadas fabricación o distribución; 

iii) Exigir que los licenciatarios obtengan la autorización para realizar _las 
mencionadas operaciones ; 

iv) Impedir la acumulSJción en posesión de fabricantes y distribuidores de 
cantidades de esas sustancias que excedan de las que requieran el desempeño nonnal 
de las actividades comerciales y las condiciones prevalecientes en el mercado. 

9 .  Cada una de las Partes adoptará: con respecto a las sustancias que figuren 
en el cuadro I y el Cuadro II, las siguientes medidas : · a) Establecer y mantener un sistema para vigilar el comercio internacional de 
sustancias qÚe figu{·an en el Cuadro I y el Cuadro II a fin de facilitar el descubri
miento de opernciones sospechosas. Esós sistemas de vigilancia deberán aplicarse en 
estrecha cooperación ·con los fabricantes, importadores; exportadores, mayoristas y 
minoristas, que deberán informar a las autoridades competentes sobre ]os pedidos 
y operaciones sospechosos; 

b) Disponer la incautación de cualquier sustancia que figure en el Cuadro I o 
el cuadro II si hay pruebas suficientes de que se ha de utilizar para la fabricación 
ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

c) Notificar, lo antes posible, a las autoridades y servicios - competentes de las 
Partes interesadas si hay razones para presumir que la importación, la exportación 
o el tránsito de una sustancia que figura en el Cuadro I o el Cuadro II se destina 
a la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas, facilitando, en 
particular, in:l'ormación sobre los medios de pago y cualesquiera otros elementos 
esenciales, en los que se funde esa P,resunción ; 

d) Exigir que las importaciones y exportaciones estén correctamente etiquetadas 
y documentadas. Los documentos comercial� como facturas; manifiestos de carga, 
documentos aduaneros y de transporte y otros documentos relativos al envío, deberán 

-contener los nombres, tal como figuran en el Cuadro I o el Cuadro II, de las sustan� 
cias · que se importen o exporten, la cantidad que se importe o exporte y el nombre 
y la dirección del impo1tador, del exportador y, cuando sea posible, del consignatario; 

e) Velar porque los documentos mencionados en el inciso d) sean conservados 
durante dos años por lo menos y puedan ser inspeccionados por las autoridades 
competentes. 

10 . a) Además de lo dispuesto en ei párrafo 9, y a petición de la Pa1te i�teresada 
dirigida al Secretario General, cada una de las Partes de cuyo territorio sévaya a 
exportar una de las sustan.cias que figuran en el Cuadro I velará porque, antes de la 
exportaoión, sus autoridades competentes proporcionen la siguiente información a 
las autoridades competentes del país importador : · i) El nombre y la dirección del exportador y del importador y, cuando sea 
posible, del consignatario; 

ii) El nombre de la sus_tancia que figura en el Cuadro I ;  
iii) L a  cantidad d e  'la sustancia que se h a  d e  expo1tar; 
iv)· El punto de entrada y la fecha de envío previstos ; 
v) cualquier otra información que acuerden mutuamente las Partes. 
b) Las Partes podrán adoptar medidas de fiscali?:ación más estrictas o rigurosas. 

que las pre�tas en el presente párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes 
o necesarias. 

11 . cuando una de las Partes facilite información. a otra Parte con arreglo a lo 
dispuesto en los párrafos 9 y 10 del presente artículo, la Parte que facilita tHl infor
mación podrá exigir que la Parte que la reciba respete el carácter confidencial de 
los secretos industriales, empresariales, comerciales o profesionales o de los procesos 
industriales que contenga. 

12 . Cada una de las Partes presentará anualmente a la Junta, en la forma o de 
la. manera que ésta. disponga y en los formulari9s que ésta suministre, 1nformación 
sobre : 

a) Las cantidades Incautadas de sustan�ias que figuran en el Cuadro I Y el 
cuadr9 II y, cuando se conozca, su origen ; , 

b) cualquier sustancia que no figure en el Cuadro I o el Cuadro II pero de la 
que se sepa que se emplea en la fabricación ilícita de· estupefacien�es o sustancias 
sicotrópicas y que, a juioio de esa Parte, sea considerada lo bastante importante para 
ser señ:ilada a la atención de la Junta; 

c) Los métodos de desviación y de fabricación ilícita. 
13 . La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación del 

presente artículo, y la comisión examinará periódicamente la idoneidad y la perti
nencia del Cuadro I y del Cuadro II. 

14. Las disposiciones· del presente artículo no se aplicarán a los preparados 
farmacéuticos, ni a otros preparados que contengan sustancias que figuran en el 
cuadro r o el cuadro II y que estén compuestos de forma- tal que esas sustancias · no puedan emplearse o recuperarse fácilmente por medios de sencilla aplicación. 

ARTICULO 13 · 
Materiales y equipos. 

Las Partes adoptarán las medidas que consideren adecuadas para impedir el 
comercio y la desviación de .materiales y equipos destinados a la producción o- fa
bricación ilícitas !i� estupefacientes y sustancias sic()trópicas y cooperarán .a este fin. 

ARTIOULO 14 

Medidas para erradicar el cultivo ilícito _de plantas de las que se extraen 
estupefacientes y para eliminar la · demanda ilícita de estupefacientes 

y sustancias sicotrópicas. 

1 .  Cualquier medida adoptada por las Partes para la aplicación de la presente 
Convención no será menoo estricta que las normas aplicables a la euadicación del 
cultivo ilícito de plantas qué éontengan estupefacientes y sustancias sicotrópicas y 
a la eliminación de la dethan.da ilícita de estupefacientes y sustancias sicotrópicas 
conforme a lo dispuesto en la ·convención de lll61, en la Convención de 1961 en su 
forma enmendada y en el . convenio de 1971: 

2 .  · Cada una de las Partes adoptará medidas_ adecuadas para evitar el cultivo 
ilícito de las plantas que contengan estupefacientes o sustancias sic-o-trópicas, tales 
como las .plantas de adorrrJdera, los arbustos de coca y las plantas de cannabis, así 
como pa.ra erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente en su te1Titorio. Las medidas 
que se adopten deberán · respetar los derechos humanos fundamentales y tendrán 

. debidamente en cuenta los usos tradicionales lícitos, donde al respecto exista la 
evidencia histórica, así como la protección del medio ambiente. 

3 .  a) Las Pa.rtes podrán cooperar para aumentar la eficacia de los esfuerzos de 
erradicación. Tal cooperación podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, cuando 
proceda, al desarrollo mral integrado tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del 
cultivo ilícito que seHn económicamente viables. Factores como el acceso a los 
mercados, la disponibilidad c;le recursos y las oondiciones socio-económicas imperantes 
deberán ser tomados en cuenta antes de que estos programas hayan sido puestos en 
marcha. Las Partes podrán llegar a acuerdos sobre cualesquiera otras medidHS 
adecuadas de cooperación ; 

b) Las Partes facilitarán . también el intercambio de información científüca y 
técnica y la realización de investigaciones relativas a la erradicación ; 

c) cuando tengan fronteras c9munes, las Partes tratarán de ca-operar en pro
gramas de erradicación en sus respéctivas zonas situadas a lo largo de dichas 
fronteras. 

4 .  Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendientes a el\minar o reducir la 
demanda ilícita de estupefacfentes y sustancia.s sicotrópicas con miras a reducir el 
sufrimiento humano y acabar con los incentivos financieros del tráfico ilícito. Estas 
medidas podrán basarse, entre otras c01Sas, en las recomendaciones de las Naciones 
Unidas, los organismos especializados de las Naciones Unidas, tales como la Organi
zación Mundial de la Salud, y otras organizaciones internacionales competentes, y 
en el Plan Amplio y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia J.ntemacion¡il 
sobre el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas celebrada en 1937, en la medida 
en que éste se relacione con los esfuerzos de las organizaciones gubernamentales Y 
no gubernamentales, y de entidades privadas en las esferas de la prevención, del 
tratamiento y de la rehabilitación. Las Partes podrán concertar acuerdos o an·eglos 
bilaterales o multilaterales tendientes a eliminar o reducir la demanda dlícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas. 

5 .  Las Partes po_drán así mismo adoptar las medidas necesarias para que los _,.,
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuraii en el Cuadro I y el 
Cuadro II que se hayan incautado o decomisado sean destruidas prontamente o se 
disponga de ellas de acuerdo con la ley y para que las cantidades necesarias debida
mente certificadas de esas sustancias sean admisibles a efectos probatorios. 

ARTICULO 15 

'Fransportist:as comerciales. 

1 .  Las Partes adoptarán medidas adecuadás . a fin de garantizar "que los medios 
de transporte utilizados por los transportistas comerciales no lo sean para· cometer · 
delitos tipificados de .conformidad con el párra.fo 1 del artículo 3; entre esas medidas 
podrá figurar la concertación de arreglos especiales con los transportistas comerciales. 

2 .  Cada una de las Pa.rtes exigirá a los transportistas comerciales que tomen 
precauciones razonables a fin de impedir que sus medios de transporte sean utilizados 
para cometer delitos tipificados de conformidad con el ·párrafo 1 del artículo 3.' Entre 
esas precauciones podrán Hgurar las siguientes : 

a) Cuando el establecimiento principal del transportista comercial se encuentre 
en el territorio de dicha Parte: 

il La caipacitación del .personal para desc.ubrir personas o remesas sospechosas; 
ii) El estímulo de la integridad moraf del personal; 
b) Cuando el transportista comercial desarrolle activ·idades en el territorio de 

dicha Parte : 
i) La presentación por adelantado, cuando sea posible, de los manifiestos de 

carga ; 
ii ) La utilización en los contenedores de sellos inviolables y verificables indivi

dualmente ; · 
i!i) La denuncia a las autoridades competentes, en fa. primera ocasión, de 

cualquier circunstancia sospechosa que pueda estar reladonada con la comisión de 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del articulo 39. 

3 .  Cada una de las.· Partes procurara garantl;1ar que los transportistas comer
ciales y las autoridades competentes de los lugares d� entrada y salida, y demás 
zonas de control aduanero, cooperen a fin de impedir el acceso no autorizado a los 
medios de transporte y a la carga, así como en la aplicación de las medidas 
de seguridad adecuadas. 

ARTICULO 16 

Documentos come1·ciales y etiquetas de las !'Xpo1·taciones. 

1 .  Cada una de las Partes exigirá que las ,exportaciones lícitas de estupefacientes 
y sus�ancias sicotrópicas estén debidamente documentadas. Además de los requisitos 
de-dc>cumentación pre,,istos en el artíoulo 31 de la Convención de 1961, en el artículo 
131 de la Convención de 1961 en su forma enmendada y en eÍ artículo 12 de!! Conve
nio de 1971, en los documentos comerciales, tale.<> como facturas; manifiestos de 
carga, documentos aduaneros y de transporte y otros documrentos relativos il · envío, 
deberán indicarse los nombres de los estupefacientes y sustancias sicotróplcas que 
se exporten, t8.l como figuren en las listas correspondientes de la Convención de 
1961, de la Convención de 1961 en su forma ·enmendada y del Convenio d!e 1971, 

así como la cantidad exportada y el nombre y la dirección del exportador, del 
importador y, cuando sea posible, del consignatario. 

2 .  Cada una de las Partes exigirá que las remesas de estupefacientes y sustan
cias sicortrópicas exportadas no vayan incorrecta.mente etiquetadas: . 

ARTICULO l'i 
·Tráfico ilícito por mar. 

l .  Las Partes cooperarán en todo lo posible para · eliminar el tráfico ilícito por 
mar, de conformidad con el derecho internacional del mar. 
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2 .  Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave de su 
pabellón, o que no enarbole ninguno o no lleve ma,1,rícula., está siendo utilizada para 
el tráfico ilícito, podra solicitar asistencia de otras ParLes a fin d e  poner término 
a ·esa utilización. Las Partes a las que se solicite d1ch.a asistenci� la prestarán con 
los medios de que dispongan. 

3. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave que 
esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo al derecho internacional 
y que enarbole el pabellón o lleve matricula de otra Parte, esta siendo utilizada p ara 
el tráfico Ilícito, podra notificarlo al Estado del pabellón y pedir que confirme la 
ma tricula ; si la confirma, podrá solicitarle autorización para adoptar las medidas 
adecuadas con respecto a esa nave. 

4. De coniorinidad con el párrafo 3 o con los tratados vigentes entre las Partes, 
o con cualquier otro acuerdo o arreglo que se lrnya podido concertar entre ellas, el 
Estado del pabellói.1 podrá autorizar al Estado requirente, entre otras cosas, a :  

a.) Abordar l a  nave ; 
b )  Inspeccionar la nav e ;  
c)  S i  s e  descubren pruebas de implicación e n  e l  trafico. ilícito, adoptar medidas 

adecuadas con respecto a. la nave, a las personas y a la carga que se encuentren a 
bordo. 

5' . Cuando se adopte una medida de confon1lidad con el presente artículo, las 
. Partes interesadas tendrán debidamente en cuenca l<t necesidad de no poner en 

peligro la seguridad de la vida en el mar ni ia de la nave y la carga y de n o  
perjudicar los Intereses comerciales y juridicos de! Estado del p abellón o de cualquier 
otro Estado interesado, 

6 .  El Estailo del pabellón ¡)od1'a, en consonancia con sus obligaciones p revistas 
en el párralo 1 del presente articul.o, someter su autorizac·ión a condiciones que serán 
convenidas <>ntre dicho Estado y la. Parte reqi.:irente, �obre todo en lo que concierne 
a la responsabilidad. 

7 .  A los e.fectos de los párrafos 3 y 4. del presente artículo, las Partes respon
derán con celeridad a las S·!Jlicitudes de oLras Partes de que se averigüe si una nave 
que esté enarbolando su pabellén ·estti, auLorizada a hacerlo, así como a las solici
tudes de autorización que se presenten a tenor de lo previsto en el párrafo 3. Cada 
Estado, en el momento ele' entrar a. ser Parte en la p resen te Convencióu , designará 
una o, en caso necesario, v arias a,uLoridadei': para que se encarguen de recibir dichas 
solicitudes y de responder a ellas. Esa desigl1ación será dada a conocer. por conducto 
del Secretario General. a todas las dermis Part&s, dentro del mes siguiente a la 
designación. 

8. La Parle que haya adoptado cualqliiern, dl' las medidas previstas en el 
pres ent,e articulo informará con prontitücl al Estado del pabellón de los resultados 
de esa medida. . 

9 .  La·9 Pa.rtes considerarán la posibilidad de concertar acuerdos o arreg1os bila
terales y regionales para llevar a la práctica las disposiciones dd presente articulo 
o 11acerlas más encaces. 

1 0 .  Las medidas que se adopt�n en cumplimiento del µárrafo 4 del presente 
articulo serán sólo aplicadas por buque5 de 1iuerra o aeron.aves militares, u otras 
naves o aeronaves que lleven signos claros Y �ean identificables como na.ves o 
aeronaves al servicio de un gobierno y autorizadas a tal fin. 

11 . Toda medida adoptada dE; conformidad con el presente articulo tendrá 
debidamente en cuenta Ja necesidad ele no interferir en los derechos y oblig·aciones 

de los Estados ribereños o en el ejercicio ele su compeLencia , que sean conformes 
con el derecho internacional del mar, ni de menoscabar esos derechos, oblig·aciones 
o competencias. 

ARTICULO 18 
Zona5 y -iwcrtos francos, 

1 .  Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puerLo� francos, el tráfico ilicito 
de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que Iiguran en los Cuad ros 
I y II adoptaran medidas no menos .osLricLa8 que las que apiiquen en otras partes 
de su territorio. 

2 .  Las Partes procuraran : 
a) Vig;ilar el movimiento de bienes y personas en las zonas y puertos francos, �1 

cuyo fin facultarán a las autoridades competentes a inspeccionar las cargas y las 
naves a su llegada y partida, incluidas las embarcaciones de recreo y los barcos 
))esqueros, a si como las aeronaves y los vehículos y,  cuamlo proceda, a registrar a 
los miembros de la tripulación y los pasajeros, asi como los equipajes respectivos ; · 

b) Establecer 
.
Y mantener un sistema para descubrir los envíos sospechosos de 

contener estupefacientes, slistancias slco Lrópicas y sustancias que figuran en Jos 
Cuadros 'I y ÍI que entren en dichas zonas o salgan de ellas ; 

c) Establecer y mantener sistenias de vig_Hanci a  en las zonas dd puerto y d e  
los muelles, en los aeropuer tos y e n  los p untos de control fronterizo de las zonas 
y puertos francos. 

ARTICULO . 19 
Utilizadón de los s�rvlcius ¡1ost;Lles. 

1 .  Las Partes. de conformidad con las obligaciones que les incumben en virtud 
de las Convenciones de la Unión Postal _Universa.!. y de ar.uerdo con los principios 
fundamentales de sus respectivos ordenamientos .iuridicos internos, adoptaran medi
das a fin de suprimir la u tilización de los servicios postales para. ·el tráfico ilícito 
y cooperarán con ese propósito. 

2 ,  Las medidas a que se reliere el p árralo 1 del presente articulo comprenderán, 
en partícuhtr : 

a) Medidas coordinadas y orientadas a. prevenir y reprimir -la u tilización de los 
servicios postales para el tráfico ilícito ; 

b) La introducción y el mantenimiento, por el personal de detección y represión 
competente, de tecnicas de investigación y de control encaminadas a detectar los 
�i1vios postales con remesas ilícitas de estupefacientes, sustm1cias sicotrópicas y 
sustancias que figuran en los Cuadros I y II ; 

c) M�did.as legislativas _que permitan utilizar los medios adecuados a fin de 
aJlegar las pruebas necesarias para imciar actuaciones judiciales. 

ARTICULO 20 
Información que deben suministrar las Partes. 

1 .  Las Partes suministrarán, por mediación. del Secretario General, información 
a la Comisión sobre el tuncionamiento de la presente Com•ención en sus territorios, 
y en p articular : 

a) El' texto de la¡; leyes y reglamentos que promulguen para dar efecto a la 
Convención ; 

b) Los pormenores de casos de tráfico ilicito dentro de su j urisdicción que 
estimen importantes por las nuevas tendencias que , revelen. las cantidades de que 
se trate, las fuentes de procedencia de las sustancias o los métodos utilizados por las 
personas que se dedican al tráfico ilícitc•. 

2 .  Las Partes facilitarán dicha inform8ción del modo y en la. fecha que solicite 
la Comisión, 

ARTICULO 21 
Funciones ele la Comisión. 

La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relacionadas 
con los obj etivos de la presente Convención , y en particular: 

a.) La Comisión examinará el funcionamiento de la present e Convención, sobre 
la. base de l a  inÍormaclbn presentadri, por las Partes de conform idad con el 
articulo 20 ; 

b) La Comisión podrá hacer ·sugerencias y recomendaciones de carácter general 
basadas en el examen de la información recibida de lfls Partes ; 

e) La Comisión podrá sefialar a la ate11ción ele la Junta cualquier cuestión que 
tenga relación con las funciones de la mism a ;  

d )  L a  Comisión tomará las medidas que estime adecuadas sobre cualquier cues

tión que le haya remitido l a  Junta de contorm iclad con el inciso bl del pá rrafo 1 
del artículo 22 ; 

e ) La Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el articulo 12, 
podrá enmendar el Cuadro :!: y el Cuadro I1 , 

f) La Comisión podrá señalar r. la a tención de los Estados no Partes las deci
sio1H:s y recom�nd::triones que adopte en cumplimiento de la  presente con vención, 

a fin de que dichos Estados examinen la posibilidad de Lomar medidas de acuerdo 
con tales decisiones y recomendaciones. 

ARTICULO 28 
Funciones ele la J m1t:L 

. 1 .  Sin per.iuicio ele las funciones de la Com!.sión pre\'istas en el articulo 21 . y 
sin perjuicio de las fllnciones de la Junta y de la Comisión previstas en la Co1wen
ción de 1961. en la Convención de 1961 en su forma ernrcndac!a y en el Convenio 
de 1971 : 

al Si, sobre la base ele su examen · de la información a clisposición de ella, del. 
Secretario General . o  de la Comisión, o de la infon!l a ción comunicada por órganos 
de las Naciones Unidas, la Junta tiene motivos para creer que no se cumplen Jos 
objetivos de' la p resente Convención en asuntos de su competencia, la Junta podrá 
invitar a una o más Partes a suministrar co<.!a información pertinente ; 

b) Con respecto a los artículos 12. 13 y ·1 ti :  
i )  Una vez cumplido el trámite se'.rnlado en e l  mciso a :  del presente articulo, la 

Junta podrá, si lo juzga. necesario, p e dir a la Parte interesa.drr que adopte las me
didas correcti.vas que las :;:ircunstancias aeonsejen para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 12, 13 y 1 6 ;  

i i )  Antes d e  tomar ninguna medida ct>nfonne a l  apartado iii) iufr<t, l a  Junta 
tratará confidencialmente sus comunicaciones ccn la Parte interesada conforrne a 
los incisos anteriores;  

iii ) Si la. Junta considera que l a  Parte interesada no h a  adoptado lns medidas 
correctivas que se le han pedido conforme a este inciso. podrá sefialar el asunto fl. 1a 
att:!1ción de las Partes, del Consejo y de la s:;omisión. Cualquier informe que publique· 
la Jur,ta de conformidad con este inciso incluirá así mismo las opiniones d e  la Parte 
interesada si ésta así lo solicitare. 

2. Se invitará a toda Parte if!teresada a que esté representada en las reuniones 
de la Junta en las que se haya de examinar de conforn•idad con el presente artíeulo 
una cuestión que ie afecte directamente. 

3 .  Si, en algú.n caso. una decisión de la Junta que se adopte de conformidad 
eon el presente articulo no fuese unánime, s e  d�jará constanc\a ele las opiniones 
de Ja. minoría. 

4. Las decisiones de la. Junta de conformidad con el p1·esente articulo se tomarán 
por mayoría de dos tercios del número total ele mi.embros de Ja. Junta. 

5. En el desempeño de sus funciones ele conformidad con el inciso a) del párrafo 
1 del p�·esente artículo-, la Junta protegerá el carácter conficlencial de toda informa
ción que llegue a su poder. 

6 .  La responsabilidad de la Junta en virtud del presente artículo no se apl icará 

al cumpl\miento ele tratados o acuerdos celebrados entre las Partes de conformidad 
con lo dispuesto en la presente Cgnvención. 

7 .  J.,o 9ispuesto en el presente articulo no será a plicable a las controversias 
entre las Partes a las que se refieren las disp.osiciones del artículo 32. 

ARTICULO 23 
Informes ele la Junta. 

l .  La Junta preparará un informe anual sobre su labor en el que figure un 
análisis de la información . de que disponga y, en los casos a decuados. una relación 
de las explicaciones, si las hubo, dadás por las Partes o solicitadas a ellas, junto con 
cualesquiera observaciones y recomendáciones que la Junta desee formular. La Junta. 
podrá preparar Jos informes adicionales que considere necesarios. Los informes serán 
presentados al Consejo por conducto de la Comisión. la cual podrá hacer las 
observaciones que juzgue convenientes. 

2 .  Los informes. de la Junta seráh comunicados a las Partes y posterionnénte 

publicados pór ei Secretario General. Las Partes permitirán la distribución sin: 
restricciones de dichos informes, 
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ARTICULO 24 
Aplicación de medidas más estrictas que las estabJecidas 

por la presente Convención. 

Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o rigurosas que las :previstas 
en la presente Convención si, a su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias 
para prevenir o eliminar el tráfico ilícito. 

ARTICULO 25 

Efec.to no derogatorio· respecto · de anteriores derechos 
y obligaciones convencionales. 

Las disposiciones de la presente Convención serán sin perjuicio de los derechos 
y obligaciones que dncumben a las Partes en la presente Convención en virtud de la 
Convención de 1961, de la Convención de 1961 en su forma enmendada y del 
Convenio de 1971. 

· 

AR'.DICULO 26 

Firma. 

La presente Convención estará abierta desde el 20 de diciembre de 1988 hasta el 
28 de febrero de. 1989 en la _Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, 
hasta el 20 de diciembre de 1989 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York 
a la firma: 

' 

a) De todos los Estados.; 
b) De Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para 

Namibia; 
_ c) De las organizaciones regionales de integración económica que sean compe..: 

tentes para negociar, concertar y aplicar acuerdos internacionales sobre cuestiones 
reguladas en la presente Convención, siendo aplicables a dichas organizaciones dentro 
de los límites de su competencia las referencias que en la presente Convención se 
hagan a las Partes, los Estados o los servicios nacionales. 

ARTICULO 27 
Ratificación, aceptación, aprobación 'I} acto de confirmación formal. 

l.. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación 
por los Estados y por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas 
para Namibia, y a los actos de confirmación formal por las organizaciones regionales 
de integración económica a las que se hace referencia en el inciso e) del artículo 26. 
Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobaolón y los instrumentos relativos 
a los actos de confirmación formal serán depositados ante el Secretario Genéral. 

2: En sus instrumentos de confirmación formal, las organdzaciones regionales de 
integración económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las 
{'Uestiones regidas por la presente convención. Esas organiza.ciones comunicarán 
también al Secretario General cualquier modificación del alcance de su competencia 
con respecto a las cuestiones reg�das por la presente Convención. 

ARTICULO 28 

Adhesión. 

l. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, de 
"Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las 
organizaciones regionales de integración económica a las que se hace referencia en 
el inciso c) del artículo 26. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un 
instrumento de adhesión anté el Secretario General. 

2 .  En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones regionales de integración 
económica declararán el alcance de su. competencia con respecto a las . cuestiones 
regidas por la presente cónvención. Estas organizaciones comunicarán también al 
Secretarfo General cualquier modificación del alcance de su competencia con respecto 
a las cuestiones regidas por la presente Convención. 

ARTICULO 29 

Entrada en vigor. 

l .  La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha en que haya sido depositado ante el Secretario General el vigésimo instru
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión por los Estados o por 
Namfüia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia. 

. 2 .  Para cada Estado o :para ·N!µnibia, representada por el Consejo de las Naciones 
Unidas para Namibia, que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se 
adhiera a ella después de haberse depositado el vigésimo instrumento de ratificación, 
de -aceptación, de aprobación o de adhesión, Ja presente Convención entrará en v>igor 
el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado o Namibia haya depositado 
dicho instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 

3 .  Para cada organización regional de integrJtción económica a la que se hace 
referencia en el inciso c) del ·artícUlo 26, que deposite un instrumento relativo a un 

acto de confirmación formal o un instrumento de adhesión, la presente Convención 
. entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que se haya efectuado 

ese depósito, o en la fec:t¡a en que "la presente Convención entre en vigor conforme 
al párrafo 1 del presente artículo, si esta última es posterior. 

AR'.DICULO 30 

D�nlineia. .. 
1 .  Oada una de las Partes podrá en cualquier momenoo denunciar la presente 

Convención mediante notificación escrita dirigida al secretario General. 
2 .· La denuncia surtirá efecto ;para la Parte. interesada un afto después de la 

fecha en que la notificación haya sido recibida por .el sécretario General. 
ARTICULO 31 

Enmiendas. 

1 .  Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a la presente conven
ción. Dicha Parte comunicará el texto de cualquier enmienda así propuesta y los 
motivos de la misma al Secretario General quien; a su vez, comunicará la enmienda 

propuesta a las demás Partes y les preguntará si la aceptan. Eri el caso de que la 
propuesta de enmienda así distribuida no haya sido rechazada por ninguna de las 
Partes dentro 

_
de los veinticuatro meses síguientes a su distribución, se considerará 

que la enmienda ha sido aceptada y entrará en vigor respecto de cada una de las 
Partes noventa días después de que esa Parte haya depositado ante el secretario 
General un instrumento en el que exprese su consentimiento a quedar obligada· por 
esa enmienda.. . 

2. Cuando una propuesta de enmienda haya sido rechazada por alguna de las 
Partes, el Secretardo General consultará con las Partes y, si la mayoría de ellas lo 
solicita, someterá la cuestión, junto con cualquier observación que haya sido 

·
formu� 

lada por las Partes, a la consideración del Consejo, el cual· podrá decidir convocar 
una conferencia de conf-0rmidad con el párrafo 4 del artículo 62 de la Carta de las 
Naciones Unidas. Las enmiendas que resUlten de esa conferencia serán incorporadas 
en un Protocolo de Modificación. El consentdmiento en quedar vinculada por dicho 
Protocolo deberá ser notificado ex.l}resamente al Secretario General. 

ARTICULO 32 

Solución tle controversias. 

1 .  En CM9 de controversia acerca de la interpretación o de la aplicación de la 
presente Convención entre doo o más Partes, éstas se consultarán con el fin de 
resolverla por vía de negociación, investigación, mediación, conciliación, arbitraje, 
recurso a organismos regionales, procecliimiento judicial u otrns medios pacíficos de 
su elección. 

2. Toda controversia de esta i11dole que no haya sido resuelta en la forma 
prescrita en el párrafo l del presente artículo será sometida, a petición de cualquiera 
de los Estados Partes en la controversia, a la decisión de la Corte Internacional de 
Justicia. 

3. Si una de las organizaciones regionales de integración económica, a la.s que 
se hace referencia en el inciso c) del párrafo 26, es Parte en una controversia que 
no ha.ya sido resuelta en la forma ;prescrita en. el párrafo 1 del presente artículo, 
podrá, por conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, pedir al Consejo 
que solicite una opinión consUltiva a la Corte Internaoional de Justicia de confor
midad con el artículo 65 del Estatuto de :ia Corte, opinión que se considerará decisiva. 

4 . . Todo Estado, en el momento de la firma o la ratificación, la aceptación, o la 
aprobación de la presente Convención o de su adhesión a la misma., o toda organi
zación regional de integración económica en el momento de la firma o el depósito . 
de un acto de confirmación formal o de la adhesión, podrá declarar que no se 
considera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente artículo. Las demás Partes no 
estarán obligadas :por los párra.fo.s 2 y 3 del presente artículo ante ninguna iParte 
que haya hecho dicha declaración. 

5 .  Toda Parte que haya hecho la. declaración prevJ.sta en el párrafo 4 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General. 

ARTICULO 33 

Textcs auténticos. 

Los textos en árabe,·chlno, español, francés, inglés" y ruso de la. 'presente Conven
ción son igualmente auténticos. 

ARTICULO 34 

D$ositario. 

El Secretario General será el de¡postta11o de la presente Convención. 
En TESTlMONIO DE LO CUAL los abajo firmantes, debidamente autorizados 

para ello, han firmado la presente Convención. 
· 

HECHA EN VIENlA, en un solo o.riginal, el día veinte de diciembre� de mll nove
cientos ochenta y ocho. 

A :N] E X O  

OUADRO I 

Acido lisérgico 
Efedrina 
Ergometrina 
Ergotamina 
1-fenil-2-propanona 
Seudoefedrlna 

Las sales de 10.'l sustancias e11umeradas 
en el presente Cuadro, siempre que la 
existencia de dichas sales sea posible. 

CUADRO II 

Acetona 
s" Acido antranillco 

Acido fenllacético 
Anhídrido acéti€o 
Eter etílico 
Piperidina 

Las sales. de las snstancia.s enumeradas 
en el presente Cuadro, siempre que la 
existencia de dichas sales sea .posible. 

La suscrita Subsecretaria Jurídica del Ministerio de Relaciones_ íExterlores, 

CERTIFICA: 
Que la presente reproducc�ón es fotocopia fiel e íntegra oomada del texto certif1� 

cado de la "Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfüco Ilícito de Estupe
facientes Y Sustancias Sicotrópicas'', hecha en Viena el 20 de diciembre de 1988, que 
reposa en los archivos de la Subsecretaría Jurídica de este Ministerio. 

Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a los quince (15) días del mes de octubre de 

mil novecientos noventa y dos Jl992) . 
La Subsecretaria Jurídica, 

Martha Espera.nza Rueda Mercluín, 
Rama Ejecutiva del Poder Público - Presidencia de Ja República. 

pantafé de Bogot.á, D. C., 15 de octub1·e de 1992. 
.Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacional para 

los efectos constitucionales. 
(Fdo.) CESAR GAVIRIA TRUJILL9 

La Ministra de Relaciones Exteriores, , 
CFdó.) Noo.mii Sanín de Rubio». 
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D E C R E T A : 

ARTICULO 19 Apruébase la "Convención de las Nac_iones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas", 
suscrita en Viena el 20i de diciembre de 1988, con las siguientes reservas 
y declaraciones . que se presentan y que forman parte integrante de 
esta Ley y que el Gobierno d e  Colombia formulará al depositar el 
r espectivo instrumento de ratificación de la Convención que por esta 
Ley se aprueba :  

RESERVAS 
1 .  Colombia no se obliga por el artículo 39, párrafos 69 y 99, y el -

artículo 69 de la Convención, por ser contrarios al artículo 35 de su 
Constitución Política en cuanto a la prohibición de extraditar·_ colom
bianos por nacimiento. 

2 .  Colombia considera que los párrafos 1 y 2 del artículo 59 de la 
Convención no facultan a sus autoridades para imponer penas d·e con
fiscación de bienes ·en virtud: de lo dispuesto en el artículo 34 de su 
Constitución Política. 

3 .  Colombia, en virtud del párrafo 79 del artículo 59 de la Conven
ción, no se considera obligada a establecer la inversión ·de la carga d e  
l a  prueba. 

4 .  Colombia formula reserva respecto del artículo 99, párrafo 1, 
incisos b), c), d) y e ) ,  de la Convención, en cuanto se oponga a la auto

� nomía e independencia. de las autori!dades j udiciales para conocer de 
la investigación y j uzgamiento de los delitos. 

DECLARACIONIEJS 

1 .  Ninguna parte de· la Convención podrá interpretarse en el s enti
'lfo de obligar a Colombia. a adoptar medidas legislativas, j udiciales, 
administrativas o d'e otro carácter que vulneren o restrinj an su sistema 
constitucional y legal o váyan más allá de los tratados en que sea parte 
contratante el Estado colombiano. 

2 .  Colombia entiende que el tratamiento que la Conv·ención da 
al cultivo de la hojá de .coca como infracción penal debe armonizarse 
con una política de desarrollo alternativo, tomando en cuenta los dere
chos de las comunidrudes indíg·enas involucradas y la protección del 
medio ambiente. En el mismo sentido, Colombia entiende que el trato · 
discriminatorio, inequitativo y restrictivo que se le da en los mercados 
internacionales a sus productos agrícolas de exportación, en nada con-

. tribuye al control de los cultivos ilícitos pues, por el contrario, es causa 
del deterioro social y ecológico en las zonas afectadas. 

3 .  Colombia entiende que la aplicación del párrafo 79 del artículo _  
39 d e  la Convención se hará d e  conformidad con su si_stema penal y 
teniendo en . cuenta los beneficios de sus políticas de sometimiento y 
colaboración de presuntos delincuentes a la j usticia. 

4 .  Una solicitud de asistencia legal recíproca no será. concedida 
cuando las autoridades de Colombia, incluso j udiciales, consideren que 
su otorgamiento menoscaba e� interés público o él orden constitucional 
o legal. También se deberá observar el principio de reciprocidad. 

5 .  Colombia entiende que el párrafo 89 del artículo 39 de la Con
vención no implica la impr·escriptibilidad de la acción penal. 

6. El articulo 24 de la Convención sobre "medidas más estrictas 
o rigurosas", no podrá interpretarse en el sentido de conf·erir al Gobier-

LEY · 68 

no poderes más amplios de los que 1e confiere la Constitución !Política 
de Colombia, incluso baj o los Estados de Excepción. 

7 .  Colom,bia entiende que la asistenCia prevista en el artículo 17-
de la Convención sólo operará en altamar y a solicitud expresa y con 
autorización del Gobierno colombiano. _ 

8 .  Colombia declara que considera contrario a los principios y 
normas de Derecho Internacional, y ·en particular a los de igualdad 
soberana, integridad territorial y· no intervención, cualquier acto 
tendiente al secuestro o privación ilegal de 1a libertad de las personas 
dentro del territorio de un Estado para hacerlas comparecer ante los 
tribunales de otro. 

9 .  Colombia iéntiende que la remisión de ·actuaciones penales a que 
alude el artículo 89 de la Convención, se hará de tal forma que no se 
vulneren las garantías constitucionales del derecho de defensa. Así 
mismo, Colombia declara, ·en cuanto a1 párrafo 10 del artículo 69 de la 
Convención, que, en _la ej ecución de sentencias extranj.eras, debe proce
derse conforme al inciso 39 del artículo 35 de su Constitución Política 
y demás normas constituciona}es y legales. 

ARTICULO 29 Con estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulado de la Ley 7¡¡, de 1'944, la "Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas", 
suscrita ·en Viena el 20 de diciembre de 1988 que por esta !Ley se aprueba; 
con sus reservas y declaraciones, obligará definitivamente al país a 
partir de la fecha en qu_e i:; e  perfeccione el vínculo internacional 
respecto dé la misma. 

ARTICULO 39 La presente Ley . rige a partir de la fecha de su 
publicación. . · 

�· �; 

Dada en santafé d e  Bogotá, D. C., a . . .  
CESAR GAVIRIA TRU.JILLO 

El .Presidente del honorable Senado de la República, 
TITO EIDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARGIA 

El Secretario General del honorable Senado de la Rep{�blica, 
PEDRO PUMAR:::<;JO VEGA 

El Secretario General de la honorable Cámara de Represem.tantes, 
DIEGO VIVAS 'l '.l\FUR 

República de Colombia - Gobierno Na,cional. 

Comüníquese y publíquese. Ejecútese previa revisión de , la Corte 
Constitucional conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política. 

Dada en �antafé d� Bogotá, D. C., a 23 de agosto de 1993. 
. CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 

El Ministro de Justicia, 
Andl!i"'és González Dia.z. 

DE 1993 
(agosto 23) 

�- por la cual se reorganiza · 1� Con1isión Asesora de Relaciones Exteriores y se reglamenta e] artículo 225 
de la Constitución Política de Colombia. · · - · 

El Congreso d'e Colombia, 
D E C R E T A : 

ARTICULO 19 La Comisión Asesora de Relaciones Exteriores estará 
integrada por : 

� .  Los ex Presidentes de la República elegidos por voto popular. 
- 2 .  Seis fmiembros elegidos por el Congreso Nacional así : Tres por 

. el Senado de la República y tres por la Cámara de Representantes. 
Dos de �os eiegidos por el . Senado y dos de los elegidos por la Cámara 
deberán ser miembros de la respectiva· Corporación y uno de ellos, por 
�ada Cámara, pertenecerá a la Comisión Constitucional Permanente 
que .se ocupe de las Relaciones Exteriores. 

3 .  Dos miembros ·designados por el ,]:>residente de la República. 
PARAGRAFO 19. Los miembros .e,legidos por el Congreso Nacional y 

los designados pol,'. el Presidente de la República tendr�n su respectivo 
suplente .. 

- PARAGRAFO 29 El Designado a la Presidencia hasta 1 994 y el 
Vicepresidente de la República a partir de ese· año asistirá con voz a 
las reuniones de la Comisión. . 

ARTICULO 29 Calidades. Para s er miembro de la Comisión Asesora 
de Relac_iones Exteriores se r1equiere -haber sido Ministro del Despacho, 
Jefe de una Misión Diplomática de carácter permanente, Profesor 

Universitario de Derecho Internaciona·l o Comercío Exterior por . l_O
años, o tener título universitario con especialización en Derecho Int.er
nacional o Comercio Exterior, reconocido por el Estado colombiano, con 
anterioridad de por lo menos diez años a la feciha de elección o 
designación. · 

P ARAµRAFO 19 De los miembros que le corresponde elegir a cada 
Corporación, por lo m enos uno y su respectivo suplente, deberá perte
necer a partido o movimiento político distinto al del '.Pl'esidente de fa 
Repüblica. 

P ARAGRAFO 29 Las calidades exigidas en este artículo para los 
miembros de la Comisión ·Asesora de Relaciones Exteriores no serán 
aplicables a los mie'mbros del Congreso que éste elij a en su repre
sentación. 

ARTICULO 39 Func'iones. La "'Gomisión Asesora de Relaciones 
Exteriores es cuerpo consultivo del Presidente de la !República. En tal 
carácter, estudiará los asuntos que éste someta a siu consideración, 
entre otros, los siguientes t emas : . 

1 .  Política Internacional de Colombia. 
2 .  Negociaciones diplomáticas y ce1'ebración elle tratados públicos. 
3 . Seguridad exterior de la República. · 
4 .  1Límites terrestres y marítimos, espacio aéreo, mar territorial y 

zona contigua y plataforma continental. 
· 
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p .  Reglamentación de :I.;:i. .par�e;ra Diplomátic.a y Consula.r. 
(L - Proyectos de ley -so.J¡¡re mate.rias propias del ramo .de Hela.ciones 

- Exteriores. - -
PA.R.AO-a.AFO. .c.Jianooc haya negoc.iaciones · irJ.te.rnacionales en 

curso y el Gobierno lo considere pertinente, �ste proceperá a informar 
. a la Comisión Asesora ,de ;R.elacion·es Ext.eriore.s sol;>r,e e1 particula:r. 

A.RTICuto 49 p��etey copsuliiYo.. Los conceptos de la Comisión 
no tienen c_arácter obligatorio., serán ;r,eservados salvo cuando ella 
m.isma, P.e acuer,do co11 e� . Presidente O.e la República,_' ordene su 
pilb1ictdad. . 

· 
. 

· · 
ARTICULO 59 Reuniones. La Comisión tendrá dos tipos de reu:.1.i.ip-

. nes : Ordinar-ias, .e.orno cuerpo consultivo, las GJUe s�rán convocadas 
por el Prest.dente de · i.a República, y las jnformativas, las corivocactas 
por el Ministrp de Relaciones Exteriores . Estas última� se realizarán 
por lQ menos una vez .cada dos meses, siempre y cuando no haya ten_ido 
lugal' una reunión ordinaria en el mismo período. 

ARTICULO ·69 lnh·a·bilidades e ·incompatibilidades. No_ pueden ser 
elegidos miembros de esta .comisión 10s ciudadanos que al tiempo de 
la elección o designación, o d entro .de los seis meses ante1'iores a ella, 
estén iJ:;J.tervhüendo o hayan intervenido en la gestión de negocios con 
el Gobierno ,  en su propio interés o en el d'e terceros distintos a los de 
las entidades o instituciones oficiales. 

PAR.ÁGRAFO. El ej ercÍcio del . cargo de miembro de la Comisión 
Asesora de Relaciones Exteriores, ·es incompatible con ia representación, 
agencia o asesoría dte entidades de Derecho Público · o  personas .de 

. cualquier nacionalidad, ,cuanqo tales entidl;'!,des o ·  personas tengan 
intereses que se relacionen con Tos asuntos de la competencia de la 
misma Comisión Asesora. 

ARTICULO 79 Período. Los ia-iembros que representen al Congreso 
tendr.án ·,el misme :Periodo de las .Gárill?-r� g(Ue J.os ib.ayan .e.le:g-idó. Los. ,des¡gnl;l..d.Os por €l Presidente de la ��p,"!J;l;>lica te�'l,jj.\l.·á¡n él mismo p�r·ío<:l.o 
_de ést.e. Vnl:lS y ,otr.es .contb;marán en . @� ej,ere-ieio ,ae .sus funciones 
miimtr,as no sean r.eemplaz11do9.. .. . ART'ICPLO .89 �cr,etad� · tec.llie.a. �l l\l.fdn:istel'io .c:le Relaciones 
Exteriores .actu.ar.á ,co;mo secretaría T·é.cr:iJca '.(ji.e l.::i. .comlsfÓn. 

. . . . . 

ARTICULO 99 Vigencia. Esta Ley rige .C:i:é.sde la fec};).::i. ,de su prom_,lll"
. gación y deroga -las disposiciones ;que ile séan contrarias. 

El Presidente ·ctel honorable_ S.énad.o ,de :lá- R:epiú:b1iea, 
TITO 1EOMUNDO RUEDA GlJARIN 

El Secretarfo General del honorable Senado de-1.a República, 
Pedro Pumarejo -Vega. 

El Presidente de la honorable CámaJ:a de Repr.ese1:i.-tan:tes, - -CESAR PEREZ . . GARC1A 
El Secretario General de 

-
la honoraole Cámúa de P.,e;presentail.te�, · Dieg9 Vivas · Ta.fur. 

I . 

·República de Colombia,. - Gobierno NaBional. 

Publíque¡:;e y ej ecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá; D. C., a 23 de agosto de 1993. . . . ' � 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones ·Ext€riores, 

Nm�mí Sanín óle Rubio. 

\ ' LEY 69 DE , 1993 
· ( ag9sto i4) 

por la cual se . .  establee� el Seguro Agrópecuario en Colombia, se crea el Fondo . Nacional de Riesgos 
Agropecuarios y se dictan otras disposiciones en materia de c:i·édito agropecüario. · 

El Congreso de . Colom�ia, 
D E C R E T' A : 

riesgos agropecuarios por regiones, altitudes; cultivos y microcl.imas en 
un plazo no superior a un ( 1 )  año. contador a partir :de _ la promulgaCión 
de la presente Ley. · - · · · - '  

ARTICULO 19 Del establecimiento del seguro agropecuario. Esta- p ARAGRAFO 29 El Gobierno Nacional iealizará en un término no blécese ·el seguro . agropecuario en Colombia como instrumento para mayór a . un ( 1) año contado a partir de la promulgación de la presente incentivar y proteger la producción de alimentos, buscar el mej ora- Ley, un censo ·denominado El Minifundi.o en Col.ombia, par-a efectos de 
miento económico ·a.el sector 'rural, promoviendo el ordenamiento eco·.:. darle un tratamiento especial ·y de urgencia dentro de las políticas que nómico del sector agropecuario y como es�rategia para · coadyuvar- al trace la presente Ley. · desarrollo global del país. · 

El obj-eto del ·seguro es la protección de las inversiones agrope- - ARTICULO 49 De las pautas para el desarrollo del seguro agrop·e-
cuarias financiadas con recursos de crédito provenientes del sistema cuario. El Gobierno Nacional, a través de la Comisión Nacional d e  
nacional d e  crédito agropecuario 0 con recursos propios del producfor, Crédito Agropecuai'io, con base en el mapa de riesgos agropecuarios Y 
previendo las necesidades de próducción y comercialización nacional e en 'los cálcJIRos _::¡,ctuariales que para el efecto deberán realizar : La Caj a 
internacional y el desarrollo ;integral del se.ctor económico primario. de Crédito Agrario, �ndustrial y Minero, las sociedades el.e economía 

- ARTICULO 29 Entidades facultadas para expedir pólizas. mixta y las empresas industriales y comerciales del Estado que tengan 
l .  Las entidades aseguradoras públicas y privadas, así como las por objeto las operaciones de seguros, establec�rá ·el seguro agrope

derhás entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria, faculta- cuario de acuerdo con las siguientes paütas·: 
das por la ley para ej ercer las actividades de seguros, podrán asumir 1 .  El establecimiento del seguro se hará en · forma graduál �:ior 
los riesgos del seguro, en las condiciones que establezca el Gobierno regiones, por cultiv9s y microclimas para proteger las inversiones de 
Nacional, a través de la expedJción directa de las pólizas o mediante · que trata el artículo 19 de la presente Ley contra uno o varios riesgos. 
convenios dé reaseguro.;; o coaseguros. _ · 2 .  Se exigirá como condición para , la expedición del seguro, la 

2 .  ·La Caj a de Crédit.o Agrario, in_dustrial y Miner.o, las sociedades contratación de la prestación del servicio de asistencia técnica., 
de economía mixta y las ,empresas industriales y comerciales del Estado 3 .  El seguro cubrirá el ,total dB las inversiones directas financiadas 
que tP.ngan por objeto la realización de operaciones de seguros, podrán con recursos de crédito o con recursos propios del productor en activi-

. expedir en todo moll1ento las póliza.s del seguro agropecuario, pero de · dades agr.opecuarias ; 
manera especial estarán obligadas a hacerlo . cuando no se · encuentren 4 .  El seguro c.ontemplará deducibles en función del tii'.)O de 'cuiJ.,t1."yo:s 
entidades privadas que · ·emitan dichas pólizas, sie�pre Y cuando los v de la naturaleza del :riesge asuü1ido. 
riesgos amparados no e:xcedan ·el ámbito de aplicación de fa presente · 

5 .  se .-a·ctoptaq,·án especiales medidas, inciJ.;ayendo ia .o:b'ligatm'iedad 
Ley. en la f0tma .de las pólizas v-incu�aiGl.as al crédito, ;pai!:a ,evi:tar q·l�e la 

' PARAGRAFO. Las tarifas de l::ts pólizas expedidas en el desarrollo cób'ertura y la viabfüdad -del seguro agrnpecuaTio seail. afectadas por 
de lo dispuesto por e1 pr-esente articulo; -deberán cumplir los requisitos la antiserección. , · 
técnicos ·establecidos 1en .el art.ículo 3 .  il .  3 . <) .  3 del Estatuto Orgánico del 6 .  No .p0drán ampararse con el seguro a;gropecuari"o Jas inversiones . Sistema ·Financiero:o en iJ.as normas que fo sustHuyan o adicionen . que amenacen o perj udiquen .el me_tti.0 am:biente. · 

ARTICULO 39· Cobertura del seguro agropecuario. El segl1ro agro- _ _ ARTICULO 59 Ptog,fa:ni:as de ·1·eas.egm:es. La C.ada .cte .Orédito-Agiario, p,ecuari-o - ampara , los pe,rjµi,ei..os c.ai\lsados p9r siniestros n�turales, Ind.ustriaQ w Minero, ia·s soci.edades de econoHifa mixta y las :empresas 
climáticos a�enos a� controJ del ,tomador, aseg·JI:rado o .beneficiario qu.e ind üsttiares y .eometciales .del fEstád0 GJ. tfue .te;¡;¡;gan pot o;bj,eto iJ.as opet·a·
afecten las ·acti:vidade.s agropecua:r�as . El tomador podr:á ampa;ra:r los ciones de seguros y reaseguros 1podr_án establecer programas <le rease� 
perj uicios causados por uno o varios . .  tj..e e��os s.iniestr,o�. .g:uros .que ;permitan ofr.ecer ei segupo aigm:Pe.cuario. seg.ún Qas pautas 

PARAGRAFO 19 El Go9�erno Naci-onaJ poi 'me�io .del Ministerio de . . de.term.inadás por. el G0bier.no Na.ci.onal para su desar¡roHo. 
· 

Agdcultura y las institµciones adscr-it�s a éste detierán reaiJ.izar, con ARTICULO 69. Del Fondo _Nacional de RJesgos Agropecuarios. Cr.éas.e 
la -colaberación d.el Institut.o Oeográi'ico "Agustín .Coda4zi'' , .el pepar- el iF0.ndo Nacion::i.¡ d·e R1esgos Agrnp:ecuad0s, como una cuenta de - . 
tan'il:ept@. ·Naeional,de ·J>lanep,eién; la Ca1,a ,a.e ·C:rédito ,8.grario, [ndustrial _ :ro.anejo esp.ec�a.l .gue .se;rá ad_nürnist;rada por la ,unidad de seg·üws ,de la 
y .  Minero .y -la . Compañía · de $egu:ros ¡,a, Prev!so:r'a s. A., el ·map::¡, de . _ Caj_a '.de Crédlto. Agr·ario, Industrial y .Milíler.o. 
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_ - ARTICULO 79 Objeto del Fondo. El Fondo- tendrá por objeto ofrecer "Parágrafo 39 Unicamente el Director del Departamento Nacional 
a las entidades referidas en -el artículo 29 de la presente Ley que o_frez- de Planeación podrá · del-egar su asistencia a la Comisión Nacional ue 

-4Y" can el seguro agropecuario, la cobertura de reaseguro en las condiciones Crédito Agropecuario. Tal delegación sólo podrá realizarse en el Jefe 
que ·señale el Gobierno Nacional. · · de la Unidad de Estudios Agrarios". 

· 
. 

ARTICULO 89 Recursos del- Fondo Nacional de Riesgos �grope- ARTICULO 14. Recursos del Fondo de Asistencia Técnica a. fos 
cuarios. _ Pequeños Agricultores y Ganaderos. Derógase el artículo- 2¡,  literal _b) ,  

1 .  · Aportes del Presupuesto Nacional. de la Ley 5¡¡. de 1'973. · 
2 .  UIÍ porcentaje de los recursos provenientes de las primas paga- ARTICULO _15. Control de inversiones en los créditos agrope(}uaric-s. 

das en seguros agropecuarios a que se refiere esta Ley, determinado El artículo 37 de la Ley 16 de 1990-, quedará así : · · 
periódicamente por el Gobierno NacionaJ, y sin exceder e-1 20% del valqr "El control de inversiones en los créditos agropecuarios, quedará; 
neto de las mismas. sujeto a las reglamentaciones que para tal efecto determine la Comisión 

3 .  Un porcentaj-e de las utilidades del Gobierno Nacional en las Nacional de Crédito Agropecuario; así mismo, esta -última reglamentará 
soci·edades de economía mixtá y las empresas industriale:S y'comerciales una línea especfal de c11édito, para financiar la prestacÍón del servicio 
del Estado, de acuerdo cou la regiamentación que expida el Gobierno de asistencia técnica en los créditos agropecuarios". 
Nacional. 

· ·· ARTICULO 16.  Para el eficaz desarrollo d'e sus operaciones y forta-
4 .  Las utilidades del Fondo Nacional de Riesgos Agropecuarios. lecer su capacidad de servicio al sector agropecuario, la paj a de Crédito 
ARTICULO 99 Líneas de crédiito. El Gobierno Nacional y Finagro Agrario, Industrial y Minero, será capitalizada suficientemente por -el 

facilitarán el acceso de 'los usuarios minifundistas del seguro agrope- Gobierno Naciónal. Para el -efecto Y en desarrollo . de lo previsto en el 
cuario a líneas especiales de crédito para reforestación y adecuación · artículo 17 de la. Ley_ 51 dé_ li990, las capitalizaciones que ordene la 
de tierras, en condiciones blandas, de acuerdo con reglamentación, que Nación en la Caja, podrán cumplirse mediante el aporte de acciones 
al efecto expida la Comisión Nacional de Crédito Agropecuario. - -- de propiedad de la Nación en otras instituciones financieras, avaluadas 

� por su valor intrínseco. · 
_ ARTICULO 10. Objeto del Fondo Agropecuario de Garantías . .  Sin 

-.perjuicio de 1o -previsto en el artículo 28 de la LeY li6 de 1990, el Fondo En todó caso Y con el fin de facilitar el pronto restábleéimiento 
Agropecuario de Garantías podrá respaldar los créditos de mediano y patrimonial de la institución, la Nación podrá asumir total o parcial
largo plazo para grandes y medianos productores, para las regiones, mente el pasivo pensional a cargo de la Caja mientras se desarrolla 
proquctos y en las condiciones económicas que para tal efecto deter- el proceso de su rehabilitación financiera. ' 

mine la Comisión Nacional de CnWito Agropecuario, s egúri lo estipulado -PARAGRAFO. · Las obligaciones que asuma el Gobierno Nacional 
por el. articulo 19 de la Ley 34 de 1993.  . en desarrollo del presente articulo podrán constar en títÚlos que emita 

ARTICULO 11.  Recursos adici:imales para el Fondo Agropecuario en favor de la Caj a, cuyos términos y condiciones señalará el Gobierno 
de Garantías. Adicionalmente a las fuentes de recursos previstas e,n el Nacional. 

-

artículo 3·0 de la Ley 16 de 1'990, el Fondo Agropecuario d'e Garantías _ ARTICULO 17. La pres�nte Ley rige a -partir de la fechf!- de su 
podrá contar con recursos provenientes de donaciones Y aporte públicos publicación Y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
Y privados, nacionales o internacionales, con el fin qe asegurar el El Presidente, del honorabl,e Senaqo de la República, 
cumplirriiehto de los fines señalados en la ley de su creai;;ión y en la TITO EDMUNDO RUEDA. GUARIN 
presente Ley. El Secretario del honorable senado de la República, · 

Pedro ·Pumarejo Vega. 
P ARAGRAFO. El numeral 39 del artículo 30 de la :i:.iey 16 -de 1990, El Presidente de _la honorable Cámara de Representantes , .  

quedará así : · - . · El secretario de la honorable Cámara de Representantes, 
"3 . No menos del 25% de las utilidades brutas que en cada ej ercicio - · Diego Vivas Taftutr. 

anual liquide Finagi·o. El porc-entaj e será definido anualmente por la República de Colombia _ Gobierno Nacional. 
Junta Dir,ectiva de Fin.agro''. - / · 

Publíquese y ej ecútese. 1 - ARTICULO 12. Capital de Fondo para el Financiamiento del Sector - Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a 24 de' agosto de 1993. 
Agropecuario. E_l artículo 99; parágrafo 19 de la Ley 1-6 de 1990, quedara / · - CESAR GAVIRIA TR.UJILLO 

_..así : . . El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
"Parágrafo '19 ·Los aportes de la Nación no serán menores al RudoH' H.ommes Rodríguez. 

cincuenta y uno por ciento ( 5 1 %-) del capital pagado de Finagro". El Ministro d'e Agricultura, 
ARTICULO 13. Comisión Nacional de Crédito Agropecuarfo. Adició-

nase el artículo 59 de. la Ley 16 de 1990, así : 

LEY 71 · ºDE- 1993 
� (ago_sto 30) 

José Antonio Ocampo GaviFia. · 
CESAR_ !PEREZ GARC1A . 

por medio _de la cual 
.
se aprueba el canje de notas constitutivo del Acuerdo entre Colombia y Brasil para

la recíproca exención de doble tributación a f avoT de- las �mpresas ina:rítimas o aéreas de ambos países, · 
•: · " - · 

. 
· 

: - - suscrito en Bogot� el 28 de . junio ·- de 1971.· . 

El Co_ngreso de Colomtlhi, puesto directo que gra.ve la renta.,_ el capital o el p atrimonio o que ·  sea comple-
mentario o adicional a tales impuestos. . 

Visito el texto del "Canj e de Notas consititutivo del Acuerdo entre II. Recíprocamente, las empresas- de navegación marítima- o aérea de na-

Colombia y Brasil para la recípr(Jca exención de cioble - tributación a · cionalidad. colombiana que operen en Brasil pagará.u exclusivamente a su propio 

favor de las emprtesas marítimas o aéreas de ambos paises", suscrito _ Gobierno todo impuesto dfrecto que gra.ve la renta, el capital o el patrimonio o 

en Bogotá el 28 de j unio die 1971,  que a la letra dice : · que ·se� complementario o adicional a tales impuestos. · 
III. -Las exenciones de que trata la. presente nota se aplicarán exclusivamente 

a las rentas, capital y patrimonio provenientes de las ·actividades propias de las ·A/E 3939 Bogotá,- 28 de junio de 1971. 

- Señor Embajador: empresas marítimas o aéreas. ' · 
IV. Para los fines de las exenciones previstas en los puntos I y II incltcados 

Me permito hacer referencia ·a las- negociaciones que se han llevado ·a cabo anteriormente, se entenderán por "empresas de navegación marítima o aérea de 
desde hace algún tiempo entre nuestros dos Gobiernos, p ara la_ co�clusión de· un . -�ii>nalidad brasileña" las personas físicas residentes en el Brasil, sjn domicilio 

, Acuerdo de recíproca exención de doble tribµtación a favor de las empresas marí- _ en - Colombia, que éjerzan: - el comercio de transporte marítimo o aéreo, así como 
timas o· aéreas de nacionalidad colo�iana - o · ·bra.Silera. · Estas- negociaciones qué- las sociedades de capital o de personas, ·constituidas de conformidad con las leyes 
daron prácticamente' concluida.S por medio · de la- nota 

·
-ae la.chonorable Embajada de lá Reptlblica Fede-rativa del Brasil y que tengan la sede de su dirección y ad

del . Brasil en Bogotá al Ministerio de- Relacionl)S . Exteriorés · de Colombia, ,señalada. ministración central én territorio brasileño, · que� se ocupen _ de idéntica actividad 
.-con_ el. número- 136 de• 5  ·de ·noviembre ele 19!70 y de la nota del ·Ministerio a cla ho• mercantil. se. incluye - también en esta def-inicion la. explotación del transporte 

nora ble Embajada del Brasil A/E 1066 del 19 de febrer() de 1971.: . marítimo y aéreo efectuado · por el Estado brasileño o por sociedades de tas 
. Como hubo dtferencias adjetivas en los textos de las mencionadas notas, me cuales .éste sea parte . .  

. permito . proponer ahora a Vuestra_ Excelencia la formalización de concesiones · . V, Recíprocamente, para los fines de· los puntos I y II, indicádos anterior.: · 
tributarias recíprocas para evitar la doble _tributación sobre la renta, el capital mente, se el)tendei:á por "empresas de na.vegación marítima o aérea de naciona
o el patrimonio· de las empresas de na;vegacióri marítima o: aérea,. en los siguientes lidad colombiana" las - personas físicas residentes en Colombia, sin domlcilio en · términos : 

· 
el Brasil, que · ej_erzañ el comernio ·de t.ra.nsporte. marítimo o aéreo, así -como las 

. -I. Las empresas - de_ navegación marítima.· o aérea de nacionalidad- brasileña sociedades de capital o de personas, : constituidas: él.e· conformidad con · 1as leyes 
que operen en Colombia pagarán exclusivamente a su propio Gobierno -todo im- de la República de Colombia:, que tengan -la sede de -su clir�ión · y - admin_istraclón· 

/ 



Página 12 Viernes '.24 qe septiembre de 1993 GACETA DEL CONGRESO ������������������������������������ 
central en territorio colombiano, que se ocupen de idéntica actividad mercantil. 
¡3e incluye también en esta definición la. explotación del transporte marítimo y 
.aéreo efectuada. por el Estado colombiano o por sociedades de las cuales éste sea 
parte. 

VI. Las exenciones previstas en los puntos I y II anteriores se aplicarán a los · _impuestos que, en la fecha de entrada en vigor de este acuerdo, estén pendientes 
de liquidación o que no hayan sido recaudados. Para esta finalidad los dos Go
biernos se comprom�ten, recíprocamente, en dicha fecha, a suspender el cobro de 
ios impuestos objeto de la presente nota. 

VII. La.s exenciones de que trata la presente nota podrán ser denunciadas 
por cualquiera de las partes, por escrito, por la vía diplomática, con anticipación 
de seis meses, caso en el cual per,derán su validez el primero de enero subsiguiente 
a la terminación de dicho plazo. 

VIII. Est.e acuerdo entrará en vigor provisionalmente en la. fecha de la nota 
de respuesta de Vuestra Excelencia, . Y  definitivamente en la fecha que los dos 
Gol;liernos se comuniquen haber cumplido en cada país las exigencias relativas a 
su ratificación. En caso de que una. de las partes comunique el no hab.er sido 
posible aquella ratificación, cada parte estará en libertad para. exigir a. las �m
presas de navegación marítima. o aérea de la otra parte que s e  paguen los im
puestos que no hubiesen sido recaudados durante la vigencia provisional. ·  
· IX. Este acuerdo podrá ser revisado a pedido del Gobierno de Colombia, con 
el objeto de acomodarlÓ, en la medida. de lo posible, al Convenio tipo que sobre 
l}!sta_ m;:i,teria llegue a ser aprobado para los países del Acuerdo de Cartag�na. En 
ca,so de no poder ser revisado el Acuerdo, se pondrá fin a su vigencia conforme 
!!- lo previsto en· la Cláusula VII. _ 

Si la propuesta contenida. en los puntos anteriores obtiene la aceptación del 
Gobierno de la República Federativa del Brasil, tengo la honra. de proponer que 
la pres�te nota y ia de respuesta de Vuestra Excelencia, de igual tenor, sean con
siderada!' como un Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos. 

Aprovecho la oportunidad para renova.r a Vuestra Excelencia las segurid¡¡.ctes 
ge mi más alta y distinguicia cohsideración. 

· 
.fi su Ef¡:celencia 
el señor FERNÁNDO DE ALENCAR 
Effiba.j¡i.dor Extraordlinario y P!-c-..nipotenciario 
de Brasil 
Ciudad • .  
cNO. 83 

Señor Ministro : 

'- Alfredo V;í�quez Carrizosa 
Ministro de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, 28 de junio de" 1971. 

Me permito hacer referencia a las negociaciones que se han venido llevando a 
cabo desde hace algún tiempo entre nuestros dos Gobiernos, para la c_onclusión 
de un acuerdo de recíproca exención de doble tributación en favor de las em
presas marítimas y aéreas de nacionaÜdad colombiana o brasileña.. Dichas nego-• ciaciones quedaron prácticamente conc1uidas por medio de la. nota. de la Emba
jada del Brasil en Bogotá al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia de N9 
l36 del 5 de noviembre de 1970, y de la nota del Ministerio a la Embajada del Brasil 
N9 A/E 1066, del 19 de febrero de 1971. 

. Como hubo diferencias adjetivas en los textos de las referidas notas, me per
mito proponer ahora a Vuestra Excelencia. la formalizacióIÍ de concesiones tri
buta-rías recíprocas para evitar la doble tributa_ción sobre la renta, el capttal o el . 
patrimonio de las · empresas de · navegación marítima o aérea, en los si�ui�ntes 
términos : . 

I. Las empresas de navegación marítima o aérea de nacionalidad brasileña 
que operen en Colombia, pagarán exclusivamente a su propio Gobierno todo Im
puesto directo que grave la renta, el ca.pita! o el patrimonio, o que sea COIJ1ple
menta11io o adicional a. tales impuestos. 

n. Recíprocamente, l¡¡.s empresas de na.vegación marítima. o aérea de nacio
nalidad coloinbiana que operen en el Brasil pagarán exclusivamente a su propio 
Gobierno todo impuesto directo que grave la renta, el ca.pita! o el patrimonio o 
que sea cmn"p1e:menta¡·io o adicional a tales impuestos. . 

III. Las exenciones de que 'trata la presente nota se a.plicar�n exclusiva
mente a las rentas, capital y patrimonio provenientes de las actividades propias 
de las empresas marítimas y aéreas. · 

IV. Para los fines de las exenciones previstas en los puntos I Y II indicadas 
anteriormente, se entenderán por "empresas de navegación marítima o aérea· de 
��cionalidad brasiileña" las personas físicas . residentes en el Brasil, sin domicilio 
e1; · Colombia, que ejerzan el comercio p.el transporte marítimo o aéreo ; así como 
las sociedades de capital o de personas, constituidas de acuerdo con las leyes de 
la Repúb}ica Federativa del Brasil y que tengan su sede, dirección Y administra
ciói:i, central en territorio .brasileño, que se ocupen de idéntica actividad me_rcantil. 
Se Incluye .igualmente en esta definición, la explotación del transporte ma.ritimo 
y aéreo efectuado por -el Estado brasileño o por sociedades de las cuales éste 
forme parte. 

V. Recíprocamente, para los fines tratados en los puntos I y II se entenderá 
por "empresas de na.vegación marítima o a_érea. de nacionalidad colombiana" las 
persopas físicas residentes en Colombia, sin domicilio en el Brasil, que ejerzan 
el comercio de transporte marítimo o aéreo, así como las sociedades de capital o 
de per!lonas, c;onstituidas de acuerdo con las leyes de la República de Colombia, 
que tengan la sede de su dirección y administración ce:ntral en territorio colom
biano, que se ocupen de idéntica actividad mercantil. Se inclulye, igualmente, en 
esta definición, la expl�tación de transporte marítimo y aéreo efectuada por el 
Estado . colombiano o por sociedades de las cuales este forme parte. 

VI. Las exenciones previstas en los puntos I y II anteriores se aplicarán a 
los impuestos que, en la fecha de entrada en vigencia de este acuerdo, estén pen
dientes de liquidación o que no hayan sido recaudados. Para esa finalidad los dos 
Gobiernos s e · comprometén, recíprocamente, a, en la mencionada fecha, suspender 
el cobro· de los impuestos objeto de la presente nota. 

VII. Las exenciones de que trata. Ja presente nota podrán ser denunciadas 
por cualquiera. de las partes, por escrito, por la vía diplomática, con una antici
pación de 6 meses, caso en el cual perderán su validez el día · primero de enero 
subsiguiente a la terminación de dicho plazo. · ....,_ 

VIII. Este acuerdo entrará en vigencia provisionalmente en la fecha. de .Ja 
nota de respuesta de Vuestra Excelencia. y definitivamente en la fecha en que 
los dos Gobiernos se comuniquen el cumplimiento de las exigencias previstas en 
relación con su ratificación. En el caso en que lJila de las partes comunique que no 
ha sido posible la referida ratificación, cada parte q¡1edará en libertad para exi
gir a las empresas de navegación marítima o aérea de la. otra. parte que sean 
efectuados los pagos de los impuestos que no hayan sido recaudados duránte la 
vigencia provisional. 

IX. Este acuerdo podrá ser revisado a petición del Gobierno de Colombia con 
el objeto de acomodarlo _en la 1nedlda de lo posible, al conv_enio tipo .que sobre 
esta materia llegue a ser aprobado p ar¡¡, los países del Acuerdo de Cart¡¡gena. En 
caso de que no sea posib_le la revisión del acuerdo, �e pondrá fin a su vigencia . de 
acuerdo a lo previsto en la cláusula VII. · · · 

La pre,sente nOt:l· y la de Vuestra E_xcele;nc]a, ge la_ misma. fech¡¡, y de conte-
nidp equiy¡iJente. co.i1stituye;q. 11n Acue:rqo entr�. nuestros qo.s Gobiernos. . . .  

Aproyecho l:ot 9port1Jnidad para renovar a vuestra Excelencia. l<Ís segurldad�s 
qe mt m{t¡_¡ alta y qisti11g\lida. co11siqera�ón. 

· 
A Su E¡xcelenci¡¡, 
el rieiíor EmbfljaciQr 
AJ_,FRJDPO VASqPEZ C.ARmZO�A 
Ministro ge Relaciones ;Exteriores 
de Colombia. 
Ciudad • .  

F.em;mdo d,e A�nc¡tr 

Embajaqor d�l Brasn. 

-�; 

La suscrita Subsecretaria Jurídica del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

CERTIFICA : 

Que el texto ;i.nterior es fiel copia e ínteg¡:a del texto original del "Canje de 
Notas constitutivo del Acuerdo m1tre Colombia· "JI Br!'!,sil para la. recíproca exención 
de doble tributación a fa.vor de las empresas marítimas o aéreas de ambos países", 
suscrito en Bogotá el 28 de junio de 1971, mediante nota- número · A/E.3939 por .el 
Ministro de Eelaciones Exteriores, doctor AHredo Vásqi¡er, Carrizosa, C\lYQ texto se_ 
tomó de la memoi:ia del Ministro de Relaciones Exteriores al honorable Congreso 
de la República, Tomo ll, 1970 - 1971, . páginas 37 y 38 ; y nota número 8� suscrita 
por el Embajador del Brasil, cuya. traducción oficial i1úmero O{lll/�2 del portugués al 
castellanó se realizó con base en el original de la mtsma que obra. en los archivos · 
de la Subsecretaria Jurídica de fa CanciHería. 

Mart.lm _ _E_speranz� Rµed?- Mercli:�n 
Subsecretaria. Jurídica. ·--. 

Rama Ejecutiva del Poder Público - Presidencia de la República. 

�antafé c1e Bogqt¡í.., :O. C., 21 �e ag0,s�9 �e 19��-

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable congreso Nacional para 
los efectos constitucionales. 

(Fdo.. ) CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) Noemí Sanín de Rubio. 

D!EC'.RIETA: 
Artículo 19 Apruébase el "Canj e de Notas constitutivo del Acuer

do eµtre Colombia y Brasil para la reciproca exención de doble tribu
tación a favor de las empresas marítimas o aéreas de ambos países", 
suscrito en Bogotá el 28 de j unio de 1971.  . 

Artículo 29 De conformidad col1. lo dispu�sto �n el ar,tículo 19 de 
la Ley 7� de 194;41 el ' '()anj e de Notas co11,stitu:tivo del Acu"ercio entre 
Colombip. y Br;:i,sil para la recíproca exención de doble tributaJCión· a. 
favór de las empresas marítimas o aéreas i:Ie ambos países", suscrít�
en Bogotá el 28 de j unio de 1971,  que por el . artículo primero de esta 
Ley se aprueba, obligará definitivament_e · al país a partir de la fecha 
en que se perfeccione el vínculo internaci01i.al respecto del mismo. 

Artículo 39 La presente Ley rige a paritir de la fecha ,de su pu
blicación. 

El Presidente del honorable Benado de la República, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN 

El Secretario .Gep.eral del honorable Senado de la República, 
PEDRO . PUMAREJO VEGA 

E:l· President,e de la honorable - cámara de Representantes, 
CESAR PEREZ GARCIA 

El Secretario General .de la honorable Cámara de· Representantes, 
DIEGO VIVA.S TAFUR 

República de Colombia - Gobi,erno Nacional. 
Comun�quese y publiquese. 
Ej ecútese ,previa revisión de la Coite Constiituciona{ conforme a� 

artículo 241 - 1 0  de la Constitución Polític::i,. 
Dada en Sant;:i,fé de Bogotá, D. C., a 30 de agosto de 1��3. _ 

CESAR QIA VIRIA TRU JILLO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

Noemí Sanín de Rubfo. 
El Ministro de Hacienda y Ct�dito Público, 

. · · 

Ruclolf Uomm�s ;R.9drígue,z. 
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LEY 72 DE 1993 
(agosto 31) 

11or la cual se deroga el artículo 132 de la L ey 30 de 1992 y se dictan otras .disposiciones. 

El Cottgreso de Colombia, El Ptesidente del honorable Senado _de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

DECRETA: El Secretario general dél honorable Senado de la Rep-Ó.blica, . ' PEDRO PUMAREJO VEGA . 

AR'l'JéULO :f9 Derógase el artículo 132 de la Ley 30 de 1992. El Ptésideti.te de la honorable Cámara de Representantes, 
- FRANCISCO JOSÉ JATTI:f\r SAFAR 

. ARTICULO 29 Para ejércér la profesión o la cátedi'a unive:tsi: 
tafiá, no Se réCftlérirá homologar el título de pregrado O post-grado 
obtenido en una institución de educación superior del exterior, cuan
�·ésta tenga la aprobación del -Estado donde esté localizada Y exis
tan convenfos de . intercambio educativo y cultural con el Estado 
colombiano. Se exc1uye de lo anterior las Ciendas de la Salud Y el 
DEiréého. 

El Secretario general de la honorable Cámara de R�presentantes, . 
· DIEGO VIVAS TAFUR 

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO· NAE:IONAL 
Publíquesé y ejec:(ltese. · 

. . . . 
Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a 31 de agosto de .. 1993. 

CESAR GA vtruA ·TRUJILLO 

ARTICULO 39 La presente Ley rige a partir de su sanción._ 
La Ministra de Educación Nacional, . . .. 

Maruja Pachón de Villamizar. 

LEY 73 DE .1993 
(septiembte 9) 

poi· la cual sé dictan normas para el retiro cornpens&do de f uncfonarios y empleados de la Corttraloría · · 
. General de la República y se dictan otras dis¡:>osiciones. 

El Congreso dé Colombia, 

D E C R E T A : 
beneficios previstos para lo cual bastará reunir el requisito de tiempo 
de servicio que la norma, establece. 

ARTICULO. 49 Factor salarial. La indemnización, la bonificación 
ARTICULO 19 Cam¡ió de apliéación. La presente -Ley se ápli- . .  no constituye factor dé salario para ningún efecto legal y éste se liqui

cará a los funcionarios y empleados de la Contraloría General de dará con base en el salario promedio causado durante el último año de 
la República actualmente vinculados en los niveles técnico gr�dos servicio . 
1 Y 2. Para efeCtos de su reconociníiehtó y pago se tendrán éí1 cuenta 

ARTICULO 29 Retiro con derechó a indemnización. Los :fun- exclusivamente los siguientes fact_ores salariales : 
ciónarios de la Contraloría General de la Repáblica, escaláfonádos en i. .  La asignación básica mensual. 
Carrera Administrativa, a quienes se les suprime él cargo d e  acuerdo 2 .  ·La priina técnica. con las facultades de suprimir, fusionar y crear cª'rgos otorgadas al 
Contralor General de la República por el artículo 56 de la Ley 42 de 3 .  Los dominicales Y festivos. 
1993 como cónsecuencia de la reestructuración de la entidad, tendrán '. 4 .  Auxilios de alimentación Y transportes. 
derecho a la siguientfdndémnización : 5 .  La prima de navidad. 

Af i. Cuarenta y cinco (45) días de sal�tió cuando el funciünario -6 . La bortificaeión por serviciós prestados. 
tuviere ún tiempo de servido éontinuo no mayor a un año. 7 . . La prima de servicios. 

, 2. Si el funcionario tuviere m1 (f) año y niéiios de cinco ( 5) 8 · La prima de vacaeiones, Y 
años de servid<;> éontinuo se le pagaráií cuárenta y chico ( 45) días 9 '  Los incfemehtós por jornada nocturna ó eri días: dé deséáfiso 
por -el primer año- y quince (15) días por cada año adicional y propor- obligatorio. 

. 

cionalmente :por fracción. ARTICULO 59 Plazo para- ejecución; E-1 Contraíor General de la 
3 .  Si el funcionario tuviere cinco (5) añós y méi1os de dit\z (10) República, dará aplfoación a la presente Ley dentto de Ios cuatro 

años de se1'vicio co11tinu·o sé le P:agai;án cuarenta Y éhiéo (45) días (4) meses siguiérites a su sanción: 
por él primér aña_y veinte (20) días por cada año adi�iona1 y propor- · . .  ARTICULO 69 Continuidad del servicio. Para los efectos pre-
ciónalmente por frac{:ión. . víistos en el régimen del retiro con indemnización o· con bohificación, 

·· · · · · · �1 tiempo de servicio éóntinuo se contabilizará a partir de la fecha de 4 · Si el fü1:ícionarió . tuviere diez (10) años o más de servicio la última o la única vinculációri dél empleadó públicó con .la: Contfa.: continuo y mei1os de quince (15) s_e le pagarán cuarenta y cinco 1 . 
(45 ) días por el primer año y cuareñta dfos . por cada año adicionál y orfa. General de la República. 
proporcionalmente por fracción. ARTICULO 79 Infompatibilidad con las pensiones. · A los em-

pleados y ftmcionarios a quienes se lé suprima el cargo como cofise• 
· 5 ,  Si el funcfona.rio til\tiera qtihtce (15) años ·o :más. de_ vincu". , cuencia de la reestructuración dé Ja. etitidacl y que ert él momento dé · .,J�ción continua sé lé pagarán cuárenta Y cinco ( 45) días por el 1á supresión del cargo o empleo tengan caúsados el derecho ii uná 

primer afio y cincuéí1ta (50) días por cada año adicional y propor- pensión, no se les podrá recónoMr ni pág'al' la iñdemnizacíón o borti- : 
ciónaimente J:)ol' fraccf6n. · · 

ficación a que se refiere está: Ley. 
ARTICULO 39 . Empleados pítbfieos. Pará loá fuisttíos efectos Si eh contravención a Io· dJspuesto en el inciso anterior se pag� · . 

señalad.os eil- el -ai·tíéulo . anterior, los efüpleádos públicós .  no. escalafo.. una indemnización · o -una bonificación · y luego se reclama y·· obtiene· 
.nados-.�ri cai'rera administrativá, a quienes se les suprima el cargo de una pensión1 el monto cubierto por,-la indetri11ización o· la bonificaeióñ; · ' 

· acuerdo: coti las facultades de suptimir, fusionar y, óteár éárg.és otór- más _ intereses liquidados a la:. t�sa de illtéí'és · _!Xí:frierité ·banéarfo, 
, .· . gadiJ.it:al ::Gon:ttálól' · .. General' fü�. Ja .:Répúlfüéa én -el : artícuI9 ·. 56 :de · la se déscontará pe:tiódícamente dé fa · peñsiói'i en el menor níi:hléró· de 
>. Ley.--;i!� de· :19·93 en la entidad·, tendrán deréchcf a reeibfr·lós mtsfrlós mesadas legalmente posible. ' i  . ,  ' ' '. " ' ·' i .  ' 4 •l ; •  ' .' . : 'J :l � ; ;  . .; •i:· ¡ I J • ·I '  
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ARTICULO �Q Com.patibil�dad con las p1'estaciones sociales. Sin ARTICULO 13. Transitorio. Facóltase al Contralor General de 
perjuicio de lo di.spuesto en el artículo 79 de la presente Ley, el pago la ·República por un plazo no mayor de 120 días contado a partii de 
de la indemnización o de la bonificación es compatible con el récon:o- · la fecha de . sanción de la presente Ley, para que pueda adelantar�· 
ciniiento y págo de las prestaciones sociales a que tenga derecho el conciliación el1 materia laboral, con aqu!?.llos funcionarios y empleados 
funcionario ·o empleado público- retirado. __ que habiendo sido desvinculados de entidad entre el primero (lQ) de 

enero de 1993 y la fecha de sanción de la presente Ley y cuyo cargo 
ARTICULO 9Q Pago de las indem.nizaciones Y de las bonifica· se suprima en la reestructuración hubieren'. iniciado acción ordinaria 

ciones. La indemnización o la bonificación según el caso, deberá ser de reclámación, ante la jurisdicción de lo· contencioso administrativo. cáñcelada a cada beneficiario en efectivo por la Tesorería Ge:p.er;:i.l de . ARTICULO 14. Vigencia. La preªente Ley rige a partír de la _ la entidad dentro de los dos (2) meses siguientes a la expedición del fecha de su promulgación y de_roga todas las que �e .sean contrariás. acta de·  liquidación der mismo.. ·· -
. 

-. ARTICULO 10, Exclu�ividad del pago: La indemnización 0 ''b�- El Presidente del honora]:)le Senado de la RepúbÍica, , 
nificación a que se refieren los · artículos . .  anteriores, se reconocerá JORGE RAMON ELIAS NADER 
únicamente a los funcionarios y - empleados públicos que estén vincu-. El Secret�rio General del honorable Senado de la República, d . lados a la Contralotía General de la República antes de treinta (30) 
de abril de 1993. 

- _ PEDRO , PUMAREJO VEGA 

ARTICULO 11. Vincufación a entidades fiscalizadas. Los fun- .El Presidente de la honorable .Cámara de Representantes, 
cio:p.arios y empleados públicos d_e la Contraloría General de la Repú- FRANCISCO JOSE. JATTIN SAF AR 
blica que hayan sido indemnizados o hayan recibido bonificación por 
efecto de la- presente Ley, podrán ser vinculados a la entidad donde El Secretario General de la- honorable Cámam de -Representantes, 
haya ejercicido el controJ fiscal o a cualquier entidad pública, enten- DIEGO VIVAS TAFUR 
diéndose la nueva vinculación diferente y con solución de continuidad. REPUBLICA DE COLOMBIA _ .GOBIERNO NACIONAL 

· ARTICULO 12. Nueva vinculación a la Contraloría. Los fun-
cionarios que hayan sido objeto de indemnización o bonificación en Publíquese Y ejecút<ise. 
:virtud de la ·presente Ley, no podrán vincularse nuevamente a la Dada en Santafé de :B9gotá, !>.C., � 9 de septiembre ·de 1�93. 
Contraloría General de ·1a República antes de cinco (5) años _de su 
desvinculación a menos que el nuevo -ingr.eso se haga mediante con,. 
curso público para ..cargos de carrei·a administrativa o sea elegido 

CESAR GAVIRIA TRUJILLo 

El l\tiin,istro de Hacienda y Crédito Público, . ' -. ' - ' -· ' ; Contralor General de la Repílblica. Rudolf Hommes Rodríguez. 

A C T A S  D E  'C O M · I S I O N  

- COMISION_ . DE ETICA Y ESTATUTO DEL CONG.RESISTA 

ACTA NUMERO 010 DE 1993 

(Miércoles 28 .de abril) 

Sesiones ordinari'as. 

En. Santafé de Bogotá, D. C., a los veintiocho días 
del mes de ixbril de mil novecientos noventa · y tres, 
siendo las ocho -y treinta de la ·mañana se reunieron 
en el recinto de la Comisión de Etica y Estatuto. del 
Congresista en sesión ordinaria, con -el fin ·de evacuar 
temas ooncernientés a l a  C{)mÍsión. ·· 

ORIJJEN DEL DIA 

(para l a  sesión del 28 de abril de 1993) 
·19 Lla�ado a lista de los hoi:iorables Representantes. 
2'1 Lectura y ai¡jrobaeión del ·acta anterior. 
3'1 Informe de Sub-coJ:!Úsiones. .. 

· 49 Lectura- d,e · correspondencia - Repartó. 
59 Lo que propongan los h{}norables Representantes. 

Después de llamar a lista se verifica que hay quó
rum decisorio con la presencia de los honorables Re
presentantes: Alvaro Benedetti -Vargas; · Benjamín 
Higuita Rivera, Viviane Morales Hoyos, Jairo .. Clo- ' 
!;>atofsky G., Ricardo Rosales Zambrano, Yollma És
pinosa Vera, José , Luis Mendoza Cárdenas, Rafael 
Camargo Santos, y María del Socorro Bustamante de 
Lengua. 

Se- excusaron los- honori:Íbles Represeritantés Arturo 
Sarabia Better, GUillermo Chaves Oristancho y Te-
lésforo Pedraza Ortega._ , 

'Se dio lectura _al ' acta anterior, la eual fue · apro
bada por unanimidad. 

Infor�e. de Subcomisiones. 

Se agrupó en una sola Subcomisión, quedando como 
coordinador · el honorable Representante Jairo Clopa
tofsky Ghisays, las sigUientes averiguaciones: . 

' 19 Establecer cláridad sobre los
-

procedimientos que 
se siguieron ' en cada una de las indemnizaciones tra
mitadas a los, ·funcionarios de la Cámara y los nom
bramientos que sucedieron .a las mismas. 

2'1 Averiguación sobre , la co¡:istitución, ftinciona
miento Y, procedimiento de ia Junta de Licitaciones 

. del_Congreso, . . 
·39 Elaboración de estudio y presentar propÚes·tas 

sobre el programa de compras que realiza l a  Cíj¡mara 
de Representantes. 

·4ir_ Investigar sobre , las anomalías presentadas en 
ta Sección de servicios Generales y Almacén de la 
Cámara d.e Representantes. 

'59 Averiguación a ·1a solicitud pre&entada , por el 
Representante Armando Estrada Villa, sobre la in
formación emitida por el noticiero C .M . I . referente 
al posible recibo del Parlamentario Villa de too ba
la;;tros de 1á Oficina de Suministros de l.a Cámara. · , · 

6. Averiguación sobre los nombramientos hechos 
por la ·Mesa Directhra de la Cámara y que cumplan 
las calidades para el ejercicio de sus funciones. 

El honorable Representante -J.airo Clopa,tofsky G., 
dio lectura del informe sobre la mvestigación ade
lantada al honorable Representante AlfóllsO Matus 
quedando pendiente para la próxima reunión el te:o.-t-¿ 
definitivo. 

Proposiciones a,pr_obadas. 

a) Citar .para l a  sesión ordinaria del día 12 de 
mayo; al Procurador General de la Nación; 

b) Presentar . a la Plenaria de la Cóiiporación, para 
que se cite el día martes 4 de mayo la elección de 
dos --miembros de la Cornisión; · 

c) Enviar a los medios de comunicación, la propo
sición· en la que. se manifiesta. la in·estricta decisión 
de continuar en las -'labores encomendadas· 

d) 1Solicitar la presencia, a los demás �embros 
_ci�e no asistieron a la Cómisión. para que lo hagan 
en las próximas ; . · · · · , 

e) Ampliar a cinco ei número de míembros de la 
Sube.omisión para 1� redacción dél Código de EÚca, 
lncl?Yendo -�1 nombre de la honorable Representante 
Yollma Espmosa Vera; quien ser!i la coordinadora. 

j 

· Reparto. 

- Proceso ·oo7. Demandante, Katty L. serpa B. De
mandados, César Pérez G., y LuLs F. Rincón. Ponente, 
Yolima Epinosa. Vera. 

Proceso -0()8. Demandante, Enrique MaldÓnado s. 
Demandado, Césa1· Pérez G. · Ponente, Guillermo 
Chaves C. 

· · 

. Agotado el orde11 del día la Presidencia levanta 
.la sesión y oonvoca para él próximo 6 dé mayo - a 
las 8 :00 a. ro., en se:;;ión extr�ordinaria: · 

Para const:j,ncia se firma la presente a los veu1� · 
tiocho (28) días del mes de abril de mil novecientos 
noventa y tres (1El93) . 

· 

La�Presid,ente de la Comisión de Etica y Estatuto'
,
' 

del Congresista, 
María del Socorro Bus,tamante de L. 

Él · Vicepresidente de la Comisión de Etica y Esta� 
tuto del Congresista, · 

. Bénjamín Hjguita R. 
El Secret�rio General, 

. Joselin Díaz Aguillón. 

ACTA NUMERO 011 DE 1993 
(Jueves· 6 de- mayo) 

Besión extraordinaria: 

· En Santafé de Bogotá, D. ,c., .a los seis días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y tres; 
15iendo las ocho y treinta de la mañana se reunieron 
en e_l recinto de la Comisión ile Etica y Estatuto del 

··Congresista en sesión - extraordinaria, . con el fin de 
·_ evacuar� temas concernientes a la Comisión. 

ORDEN_ DEL DIA 

(para l a  sesión del 6 de mayo de 1993) 
19 Llamado a lista de loo honoraibles Representantes. 

· 29 Lectura y aprobación del acta anterior. 
89 Informe de Subcornisiones. '( 

· 49 Lect�ra de correspondencia. , _ 
5'1 Lo que proí;>ongan 10.S honorables Representantes. 

' 

. . Despué� d� llam!J.r a lista se verifica que hay quó- . 
rum dec!Borro , con la presencia de loo _honorables "' 
Representañtes José· Luis Mendoza c., Jesús A. Gar.,. 
oía _c., Arturo Saravia Better, YoUrna Espi_nosa v,, 
Telesforo Pedraza O.; Ricardo Rosales Z., Gonzalo 

. Gaviria Q., Rafael ·camargo S., Carlos CeliS .. G., Gui. Hermo. Ohaves C., Jairo Clopatofsky G., Alvaro :Be
nedetti yargas, María del Socorro Bustamante de L 
y Benjamín HigUita R. · · - '' 

se excusó la honorable Representante Viviane •. Mo-
rales Hoyos·. · . · 

. . . 
, Se_ dio lectur'.1 al acta anterior, la. cual fue apro

bada · por unammidad¡ . con la aclaración de ampliar 
a cinco el número de miembros de la Subcomisión 
para . �a redacción del Código. de Etipa, incluyendo el 
nombre de la honorable Representante Yolima Es-
pinosa V., quien será · la coordinadora. · 

Informe de Subcomisiones • 

1 .  Se dio lectura por Secretaría, del informe pre
sentado por loa . honol'ables Representantes Telésforo 
Pedr'aza O,, y María del S. Bustamante de L., rela
cionado con el Fondo de . Previsión . del Congpeso._ 

.::L Er honorable Representante Jairo Clopatofsky 
Ghisay, continuó exponiendo &Obre la investigación 
al honorable Representante Alfonso Matus, su pos
terior conclusión y recomendación. 

3. El honorable Representante Jesús Aritonio Gar
cía Cabrera, manifestó que su inf01,me y el del hono
rable Representante José Luis -Mendoza Cárdenas, 
había quedado resuelto con la citación al Jefe ·· de 
Prensa. · 

· 
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Proposiciones aprobadas. 

a) Tener como válidas las conclusiones y recomen
daciones del informe relacionado con el Fondo de 
Previsión del Congreso y su Director; 

b) Designar · una Subcomisión integrada por los 
honombles Representantes Jairo Clo;patofsky G., Ar
turo Saravia Better, Benjamín Higuita Rivera, Yo
lima Espinosa Vera, Jesús A. García Cabrera, para 
redactar la proposición definitiva que discutirá y apro_ 
bará la Comisión, relacionada con la investigación al 
honorable Representante Alfonso Matus; 

c) Facultar a la Mesa Directiva, para adoptar las 
medidas disciplinarias y administrativas que corres
pondan a la Comisión; 

d) Reiterarle al señor Presidente de la Cámara, 
para que responda las preguntas que se le hicieron 
relacionados con la Oficina de Prensa. 

Agotado el Orden del Día la Presidencia levanta la 
sesión y la convoca para el próximo 12 de mayo a 
las 8 :00 a. m. en sesión ordinaria. · 

Para constancia se firma la presente a los seis días 
del mes de mayo de mil novecientos noventa y 
tres (1993) . 

· · 
La Presidente de la Comisión de Etica y Estatuto 

del Congresista, 
María del Socorro Bustamante de Lengua. 

El Vicepresidente de la Comisión de Etica y Esta
tuto del Congresista, 

Benjamín Higuita Rivera. 

E� Secretario General, 
.Toselín Diaz Aguillón. 

ACTA NUMERO 012 DE 1993 
(Miércoles 12 de mayo) 

Sesión ordinaria. 

En Santafé de Bogotá, ·D. C., . a los doce días del 
mes de mayo de mil novecientos noventa y tres, 
siendo las ocho y treinta de la mañana se reunieron 
en el recinto de la Comisión de Etica y Estatuto del 
Congresista eµ sesión ordinaria, con el fin de evacuar 

. tenías concernientes a la Comisión. 

Viernes 24 de septiemb1·e de 1993 

ORDEN DEL DIA 

(para la sesión del 12 ·  de mayo. de 1993) 

l 9 Llamado a lista de los honora-bles Representantes. 
2\> Lectura y aprobación del aota anterior. 
39 Informe de Subcomisiones. 
49 Lectura de correspondencia, excusa e informe 

del señor Procurador. . 
59 Lo que propongan los honorables Representantes. 

Después de llamar a lista se verifica que hay quó
rum decisorio con la presencia de los honorables 
Representantes Alarcón Guzmán Ricardo, Benedetti 
Vargas Alvaro, Busta.l:nante de Lengua María del S., 
Chaves Cristancho Guillermo, Espinosa Vera Yolima, 
García Cabrera Jesús Antonio, Mendoza Cárdenas 
José Luis, Celis Gutiérrez Carlos, Saravia B etter 
Arturo. 

Se excusaron los honorables Representantes Rosa
les Zambrano Ricardo, Pedraza Ortega Telésforo, 
Santos Camargo Rafael, H!guita Rivera Benjamín, 
Viviane Morales Hoyos. 

Se. dio lectura al acta anterior quedando su apro
bación pendiente para la próxima sesión. 

Se dio lectura a la excusa enviada por el señor 
Procurador de su no asistencia, y al concepto emitido 
por él, respecto del temario aprobado por la Comisión. 

Proposiciones aprobadas. 

Sol!citarle al señor Procurador General de la Na
ción su col!l!boración, enviándonos un funcionario con 
experiencia en cuestiones disciplinarlas, para que par
ticipe en la redacción del proyecto de Código de 
Etica. 

· 
Incluir el nombre del honorable Representante 

Alarcón Guzmán Ricardo, como miembro de la Sub
comisión encargada del proyecto de Código de Etica. 

Agotado eL orden del día la Presidencia levanta la 
sesión y convoca para el próximo 26 de mayo a las 
8 :00 a. m. en sesión ordinaria. 

La Presidente de la Comisión de Etica y Estatuto 
del :Congresista, 

Ma-ría del Socorro Bustamante de Lengua. 

El Vicepresidente de la Comisión de Etica y Esta
tuto del Congresista, 

Benjamín Higulta · Rivera. 
El Secretario General, 

Joselin Díaz Aguillón. 
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